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• A D MINISTR ACIÓN E STATA L

tEsOrEríA gENErAL dE LA sEguridAd sOciAL
dirección Provincial de Albacete. subdirección Provincial de gestión recaudatoria
NOTIFICACIONES
Don Leocadio González Pinel, Director de la Administración de la Seguridad Social 45/02 en Talavera de la Reina.

Hace saber a los interesados que se indicarán en la relación anexa, que han sido emitidas resoluciones adminis-
trativas en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1 994, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (Boletín Oficial del Estado de 29 de junio de 1994).
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado de 27 de 
noviembre de 1992), se les pone de manifiesto los referidos actos administrativos, surtiendo efectos de notificación 
de los mismos, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar por resultar desconocidos, haberla rechazado u otras causas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el superior jerárquico del órgano que dictó el acto en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1 992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E. 27/11/1 992).

En el supuesto de que interpusiera el recurso a que se ha hecho referencia, transcurrido el plazo de tres meses 
desde la interposición del mismo sin que recaiga resolución expresa, el recurso deberá entenderse desestimado, se-
gún dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1 992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 
42.4 de esta misma Ley.
NAF Trabajador C.P. Localidad F. real F. efecto 

231037796855 LAURA CALO 02270 VILLAMALEA 25-09-2007 25-09-2007 
    Alta Trabaj.
231037796855 LAURA CALO               “        “        “ 
    Anul.Inc.C.
021013399582 Mª. JOSE LINO 02320 BALAZOTE 30-09-2008 30-09-2008 
    Deng. A/B
021013409282 OSCAR MOREIRA 02320 BALAZOTE 21-09-2007 21-09-2007 
    Inscr. Cens.
231037796855 LAURA CALO 02270 VILLAMALEA 25-09-2007 25-09-2007
    Inscr. Cens.

Y para que conste, expido la presente resolución, en Talavera de la Reina a 25 de febrero de 2009.–El Director de 
la Administración, Leocadio González Pinel.	 	 •9.293•	

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables 
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que 
asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:
Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad 

Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29/6/94) y el artículo 84 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 
25/06/04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido 
del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el 
plazo de quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad 
bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Adminis-
tración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas 
señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, 
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: Pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación, 
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta 
proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse des-
estimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Albacete, 30 de marzo de 2009.–El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Julio R. Grafulla Cabau.
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION T.D. Nº PROV. APREM. PERIODO IMPORTE

REGIMEN 01.– REGIMEN GENERAL
0111 10  02101020404 RADIO CASTILLA, S.A. PG. CAMPOLLANO CALLE 02007 ALBACETE 03 02 2008 016442305 0708 0708 68,20
0111 10  02101020404 RADIO CASTILLA, S.A. PG. CAMPOLLANO CALLE 02007 ALBACETE 03 02 2008 016442406 0708 0708 18.130,75
0111 10  02101759018 NAVARRO GARRIDO JUAN ANG. LOS MILAGROS 31 02328 SANTA ANA 03 02 2008 013940513 0308 0308 1.543,96
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0111 10  02101759018 NAVARRO GARRIDO JUAN ANG. LOS MILAGROS 31 02328 SANTA ANA 03 02 2008 014080353 0408 0408 1.200,08
0111 10  02101759018 NAVARRO GARRIDO JUAN ANG. LOS MILAGROS 31 02328 SANTA ANA 03 02 2008 015805539 0608 0608 971,36
0111 10  02101772758 CONFECCIONES LARA`S, S.L. ESPOZ Y MINA 11 02004 ALBACETE 03 02 2008 016449577 0708 0708 4.334,75
0111 10  02102543910 MONTAJES Y MANTENIMIENTO CT. MAHORA KM. 1.3 (A. 02080 ALBACETE 03 02 2008 016462614 0708 0708 1.320,88
0111 10  02102648586 HOMBRES DEL HIERRO, S.C. PG IND. CAMPOLLANO P. 02006 ALBACETE 03 02 2008 016465139 0708 0708 2.484,98
0111 10  02102713153 MARTINEZ MUÑOZ ANTONIO CRISTOBAL LOZANO 02400 HELLIN 03 02 2008 016466250 0708 0708 50,51
0111 10  02102854815 MORENO BONILLA MANUEL TORRES QUEVEDO 54 02004 ALBACETE 02 02 2008 017231237 0808 0808 1.146,39
0111 10  02102957370 GARCIA GARCIA FEDERICO AVILA 10 02002 ALBACETE 03 02 2008 016470795 0708 0708 538,21
0111 10  02103208257 PEÑA SANCHEZ GREGORIO DOCTOR FLEMING 33 02400 HELLIN 03 02 2008 016476556 0708 0708 640,66
0111 10  02103248875 ZANCARA PROMOCION DE VIV. CRISTO DE LA PIED. 02300 ALCARAZ 02 02 2008 017238816 0808 0808 1.010,83
0111 10  02103329610 ALIMENTACION TRADICIONAL LAS MADRES 12 02600 VILLARROBLED. 03 02 2008 016480701 0708 0708 4.039,24
0111 10  02103485517 ZANNYA, S.L. GABRIEL CISCAR 7 02005 ALBACETE 03 02 2008 016486054 0708 0708 24,84
0111 10  02103498954 CONSTRUCCIONES COVIAL, C. BENJAMIN PALENCIA 02005 ALBACETE 03 02 2008 016486155 0708 0708 1.754,87
0111 10  02103583426 GONZALEZ LISON JOSE VICE. PZ. ESPAÑA 2 02500 TOBARRA 02 02 2008 017249627 0808 0808 3.439,18
0111 10  02103801169 PLA ANDUJAR MARIA ANGELE. LA PAZ 45 02006 ALBACETE 04 02 2008 000002623 0505 0605 361,20
0111 10  02103817034 NOUREDDINE — ENAB FATIMA 12 02004 ALBACETE 03 02 2008 016495451 0708 0708 452,96
0111 10  02103833202 LOPEZ ALFARO ANTONIO PANAMA 6 02500 TOBARRA 03 02 2008 016495855 0708 0708 746,36
0111 10  02103878062 SOLUCIONES EN CONSTRUCCI. BO. BARTOLO 10 02420 ISSO 03 02 2008 016497168 0708 0708 1.753,74
0111 10  02103966473 ESTRUCTURAS Y PROYECTOS SANTO DOMINGO DE 02600 VILLARROBLED. 03 02 2008 016499794 0708 0708 1.026,73
0111 10  02104001738 EL BOUGHAZ, S.L.U. MARIA MARIN 45 02004 ALBACETE 03 02 2008 016501212 0708 0708 312,07
0111 10  02104006788 ELECTRICIDAD INPO, S.L. PALMAS DE GRAN CA. 02003 ALBACETE 03 02 2008 016501414 0708 0708 3.208,30
0111 10  02104124303 JIMENEZ MONDEJAR ENRIQUE ANDORRA 3 02002 ALBACETE 03 02 2008 016506161 0708 0708 536,06
0111 10  02104124404 EXCLUSIVAS BETA, S.L. NICOLAS BELMONTE 02001 ALBACETE 03 02 2008 016506262 0708 0708 2.976,52
0111 10  02104146632 BONACHE Y TORNERO, S.L. GABRIEL CISCAR 30 02005 ALBACETE 03 02 2008 016507171 0708 0708 639,66
0111 10  02104171385 ESTUDIO ALBACETE HOSPITA. ANGEL 38 02006 ALBACETE 03 02 2008 016508080 0708 0708 138,74
0111 10  02104229282 GRAFICAS IMPRESION 2006, PEDRO COCA 18 02004 ALBACETE 03 02 2008 016510407 0708 0708 360,67
0111 10  02104262022 SANTOS HONRUBIA, S.L. PL IND. CAMPOLLANO_C 02006 ALBACETE 03 02 2008 016511720 0708 0708 998,74
0111 10  02104270914 ROCIEDI, S.L. SALAMANCA 2 02001 ALBACETE 02 02 2008 017274683 0808 0808 1.050,23
0111 10  02104279806 BAR RESTAURANTE UN, DOS, CT. OSSA DE MONTIEL 1 02600 VILLARROBLED. 03 02 2008 016512629 0708 0708 453,82
0111 10  02104298394 EQUIPAMIENTOS COMERCIALE. MELCHOR DE MACANA. 02400 HELLIN 03 02 2008 016513235 0708 0708 352,08
0111 10  02104304761 PAVLINOVA DANOVA DIANA CARMEN DE BURGOS 02006 ALBACETE 03 02 2008 016513740 0708 0708 903,94
0111 10  02104426013 BIOHOME CONSTRUCCION ECO. VALENCIA 34 02450 RIOPAR 03 02 2008 016519396 0708 0708 1.791,17
0111 10  02104515434 CALZADOS Y COMPLEMENTOS ARQUITECTO VANDEL. 02003 ALBACETE 02 02 2008 017285700 0808 0808 1.498,47
0111 10  02104516545 ALARCON FERNANDEZ DAVID GABRIEL CISCAR 27 02005 ALBACETE 03 02 2008 016524450 0708 0708 524,45
0111 10  02104522003 BUITRAGO CASTRILLON SAND CRISTOBAL LOZANO 02002 ALBACETE 03 02 2008 016525056 0708 0708 460,33
0111 10  02104523316 BADDOUCH — HOUSNI MILAGRO 19 02400 HELLIN 02 02 2008 017286508 0808 0808 1.146,39
0111 10  02104527962 BAS AND FAMILY S.L. GAONA 16 02001 ALBACETE 03 02 2008 016525662 0708 0708 1.099,67
0111 10  02104535137 CONSTRUPROM HELLIN, S.L. AV. CONSTITUCION 125 02400 HELLIN 03 02 2008 016525864 0708 0708 914,22
0111 10  02104543221 METACOR ACTIVE, S.L.U. RAMON Y CAJAL 20 02005 ALBACETE 03 02 2008 016526268 0708 0708 10.953,58
0111 10  02104626275 REFORMAS Y CONSTRUCCIONE. CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 016531726 0708 0708 755,44
0111 10  02104634460 CONSTRUPROM HELLIN, S.L. AV. CONSTITUCION 125 02400 HELLIN 03 02 2008 016532029 0708 0708 50,51
0111 10  02104650729 GUNITADOS DE_LA MANCHA, NICOLAS BELMONTE 02004 ALBACETE 03 02 2008 016533039 0708 0708 1.232,66
0111 10  02104713373 MASSO GARROTE ANTONIO M. AV. CONSTITUCION 22 02400 HELLIN 03 02 2008 016536170 0708 0708 54,44
0111 10  02104737625 CONSTRUCCIONES CALLE BLA. IRIS 40 02005 ALBACETE 03 02 2008 016536877 0708 0708 5.104,37
0111 10  02104746719 AG. RUIZ, COM. B. PUERTA DE MURCIA 02002 ALBACETE 02 02 2008 016537483 0708 0708 6.068,60
0111 10  02104848365 FONTANA CATALAN JAVIER HUESCA 16 02006 ALBACETE 03 02 2008 016544557 0708 0708 226,92
0111 10  02104876455 CONSTRUCCIONES Y CONTRAT. LAS MONJAS 02200 CASAS IBAÑEZ 03 02 2008 016547688 0708 0708 34,51
0111 10  02104878475 METACOR ACTIVE, S.L.U. RAMON Y CAJAL 20 02005 ALBACETE 03 02 2008 016547991 0708 0708 392,18
0111 10  02104905050 MORENO RUIZ EMILIO LETUR 39 02006 ALBACETE 03 02 2008 016549813 0708 0708 391,82
0111 10  02104905050 MORENO RUIZ EMILIO LETUR 39 02006 ALBACETE 03 02 2008 016549914 0808 0808 104,83
0111 10  02104923541 LOPEZ HUEDO JULIO MIGUEL LUIS BADIA 41 02004 ALBACETE 03 02 2008 016551328 0708 0708 518,28
0111 10  02104929908 CANDEIAS GAGO RAUL TOLEDO 2 02001 ALBACETE 03 02 2008 016551833 0708 0708 767,93
0111 10  02104944153 NEGRI YUFRA HOSTELEROS, LUIS VIVES 5 02005 ALBACETE 03 02 2008 016552641 0708 0708 10,99
0111 10  02104944254 ROMEU MAREÑA JOSE CR. DE JAEN_ KM. 21 02320 BALAZOTE 03 02 2008 016552843 0708 0708 1.128,76
0111 10  02104945971 CALZADOS JORSA, S.L. MAYOR 24 02001 ALBACETE 03 02 2008 016552944 0708 0708 2.331,66

REGIMEN 05.– R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07  020020107145 CASTILLO MINGUEZ JOAQUIN CT. DE VILLAHERMOSA 7 02611 OSSA DE MONT. 03 02 2008 016311555 0808 0808 243,70
0521 07  020021268216 PEREZ BALBOA ANTONIO DEL SOL 02220 MOTILLEJA 03 02 2008 016181617 0808 0808 250,07
0521 07  020022590143 VILLAR GONZALEZ PASCUAL ALBARDEROS 14 02004 ALBACETE 03 02 2008 016182930 0808 0808 293,22
0521 07  020024972606 ROMERO GARCIA FRANCISCO AV. RAMON MENENDEZ PI. 02005 ALBACETE 03 02 2008 016319134 0808 0808 293,22
0521 07  020027558462 HOYOS VIDAL FRANCISCO SAN ANTONIO 43 02005 ALBACETE 03 02 2008 015697930 0708 0708 293,22
0521 07  020027658088 ROCA LEON JOSE ANTONIO MEXICO 3 02006 ALBACETE 03 02 2008 016324689 0808 0808 293,22
0521 07  020028109443 JORQUERA MARCHANTE ENRIQ. OBISPO TAGASTE 4 02005 ALBACETE 03 02 2008 016325501 0808 0808 293,22
0521 07  020028554431 SANCHEZ BALLESTEROS EMIL. AV. JULIO CARRILERO 1 02005 ALBACETE 03 02 2008 016326814 0808 0808 304,98
0521 07  020028720947 GARCIA GARCIA RAMIRO GOMEZ GIL 7 02003 ALBACETE 03 02 2008 016191519 0808 0808 293,22
0521 07  020028954858 ROMERO MARTINEZ ROSA AVILA 10 02002 ALBACETE 03 02 2008 016192226 0808 0808 293,22
0521 07  020029715603 LOPEZ RODRIGUEZ PEDRO AN. GABRIEL CISCAR 7 02005 ALBACETE 03 02 2008 016330753 0808 0808 293,22
0521 07  020030673374 MALDONADO CORTES ELISA PL. FELIX MARIA SAMAN. 02006 ALBACETE 03 02 2008 016196367 0808 0808 293,22
0521 07  020031123214 ROZALEN GOMEZ JESUALDO OCTAVIO CUARTERO 02004 ALBACETE 03 02 2008 016197175 0808 0808 326,06
0521 07  020032294486 CESPEDES GALLEGO MANUEL OCTAVIO CUARTERO 02004 ALBACETE 03 02 2008 016200310 0808 0808 293,22
0521 07  020032330660 GOMEZ SIMARRO ALEJO CANALEJAS 31 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016340453 0808 0808 227,03
0521 07  020032989755 PALACIOS PEREZ JUAN GABR. AV. MARIANO TOMAS 48 02400 HELLIN 03 02 2008 016271038 0808 0808 250,07
0521 07  020033185472 CANTOS CANO JULIAN PG. IND. DE HELLIN, P, 02500 TOBARRA 03 02 2008 016272250 0808 0808 293,22
0521 07  020033210330 KAMRAN BUTT MUAZAM UR. LOS PRADOS -APD. C, 02006 ALBACETE 03 02 2008 016202431 0808 0808 293,22
0521 07  020033417060 CORREDOR MARTINEZ RAMON CT. JAEN 46 02006 ALBACETE 03 02 2008 015718239 0708 0708 293,22
0521 07  021000566179 GONZALEZ LISON JOSE VICE. PZ. ESPAÑA 2 02500 TOBARRA 03 02 2008 016275482 0808 0808 293,22
0521 07  021001323688 LOPEZ ROMERO GERMAN CUENCA 15 02270 VILLAMALEA 03 02 2008 016209707 0808 0808 293,22
0521 07  021001882248 FERNANDEZ MARTIN ALFONSO CR. JAEN 15 02006 ALBACETE 03 02 2008 016354500 0808 0808 363,83
0521 07  021003018966 IVANOV DANOV TZVIATKO CARMEN BURGOS 1 02006 ALBACETE 03 02 2008 016358641 0808 0808 293,22
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0521 07  021004201659 VIGUIN RODRIGUEZ ROCIO CARMEN DE BURGOS 02006 ALBACETE 03 02 2008 016215666 0808 0808 363,83
0521 07  021004768101 SANCHEZ FRAILE MIGUEL LUIS VIVES 13 02005 ALBACETE 03 02 2008 016216777 0808 0808 293,22
0521 07  021005208944 ALFARO SANCHEZ JUAN ANTONIO MACHADO 8 02003 ALBACETE 03 02 2008 016217383 0808 0808 363,83
0521 07  021005350101 PAVLINOVA DANOVA DIANA CARMEN DE BURGOS 02006 ALBACETE 03 02 2008 016363489 0808 0808 293,22
0521 07  021006900481 VILLAR LOPEZ PASCUAL ALBARDEROS 14 02004 ALBACETE 03 02 2008 016220720 0808 0808 293,22
0521 07  021007066088 DRISSI — OUKACHA SANTA MARIA DE LA 02630 RODA LA 03 02 2008 016366018 0808 0808 293,22
0521 07  021011403406 GONZALEZ CUIZZA LEONARDO PP. DE LA LIBERTAD 8 02001 ALBACETE 03 02 2008 016227891 0808 0808 293,22
0521 07  021013087263 GONZALEZ BLANCO OMAR ALE. FERNAN PEREZ DE O. 02005 ALBACETE 03 02 2008 016229511 0808 0808 293,22
0521 07  021014398581 NGUENMI — ERIC TONTON DIEGO DE VELAZQUE. 02002 ALBACETE 03 02 2008 016230521 0808 0808 293,22
0521 07  021016840557 BOGOSI — MIHAELA CRIST. PZ, MAYOR 7 02630 RODA  LA 03 02 2008 016382687 0808 0808 293,22
0521 07  021016861472 NEAGU — CONSTANTI CRIS. SANTA CATALINA 26 02200 CASAS IBAÑEZ 03 02 2008 016232238 0808 0808 363,83
0521 07  021016861674 ENE — VASILE DANIEL SANTA CATALINA 26 02200 CASAS IBAÑEZ 03 02 2008 016232339 0808 0808 363,83
0521 07  021017013036 DUMITRU — TEODOR AMARGURA 19 02200 CASAS IBAÑEZ  03 02 2008 016233046 0808 0808 293,22
0521 07  021017065778  MARCUTA — ISLAS ESPOZ Y MINA 21 02002 ALBACETE 03 02 2008 016233551 0808 0808 334,40
0521 07  021017065879  ROMAN — SORIN ESPOZ Y MINA 21 02004 ALBACETE 03 02 2008 016233652 0808 0808 293,22
0521 07  021017069014  CIOBANU — VIJAI ESPOZ Y MINA 21 02004 ALBACETE 03 02 2008 016233753 0808 0808 307,44
0521 07  021017069418  CONSTANTIN — DAVID ESPOZ Y MINA 21 02004 ALBACETE 03 02 2008 016233854 0808 0808 334,40
0521 07  021017251492  SIMION — DANIEL DUMITR HERNAN CORTES 35 02005 ALBACETE 03 02 2008 016384206 0808 0808 293,22
0521 07  021017316766  SECEANU — CONSTANTIN I. CASAS DE VES 63 02215 ALBOREA 03 02 2008 016234763 0808 0808 293,22
0521 07  021017426500  LANDEA — GHEORGHE PJ, DEL ESCRITOR 4 02004 ALBACETE 03 02 2008 016235066 0808 0808 293,22
0521 07  021017433974  IONAS — IOAN DOREL BLASCO DE GARAY 6  02003 ALBACETE 03 02 2008 016235167 0808 0808 6,92
0521 07  021017498642  BRODEALA — FLORIN ALCALA 63 02215 ALBOREA 03 02 2008 016236581 0808 0808 293,22
0521 07  021017551081  PARLOG — SILVIU NUESTRA SEÑORA DE 02005 ALBACETE 03 02 2008 016385014 0808 0808 293,22
0521 07  021017662027  BERCIU — GEORGE CRISTI. ALCALDE JOQUIN AZ. 02510 POZO CAÑADA 03 02 2008 016237591 0808 0808 363,83
0521 07  021017662128  GHIURAU — VIOREL ALCALDE JOAQUIN A. 02510 POZO CAÑADA 03 02 2008 016237692 0808 0808 363,83
0521 07  021017682538  MUNTEAN — PETRU VASILE EXTRAMUROS 02215 ALBOREA 03 02 2008 016237793 0808 0808 363,83
0521 07  021017703857  HOSU — GABRIEL HERNAN CORTES 35 02005 ALBACETE 03 02 2008 016385620 0808 0808 293,22
0521 07  021018021836  ICLANZAN — AUGUSTIN ALCALA 35 02215 ALBOREA 03 02 2008 016239009 0808 0808 308,39
0521 07  021018333044  ALECU — JAN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016387741 0708 0708 293,22
0521 07  021018333044  ALECU — JAN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016387842 0808 0808 293,22
0521 07  021018333347  ZANFIR — MARINELA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016387943 0708 0708 293,22
0521 07  021018333347  ZANFIR — MARINELA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016388044 0808 0808 293,22
0521 07  021018341633  DUMITRU — CRISTIAN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016389155 0708 0708 293,22
0521 07  021018341633  DUMITRU — CRISTIAN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016389256 0808 0808 293,22
0521 07  021018342138  BUSTEAN — AHNANA PETRU ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016389357 0708 0708 293,22
0521 07  021018342138  BUSTEAN — AHNANA PETRU ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016389458 0808 0808 293,22
0521 07  021018353959  ENGLEZU — MIHAELA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016390367 0708 0708 293,22
0521 07  021018353959  ENGLEZU — MIHAELA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016390468 0808 0808 293,22
0521 07  021018354161  PITIGOI — ALIN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016390771 0708 0708 293,22
0521 07  021018354161  PITIGOI — ALIN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016390872 0808 0808 293,22
0521 07  021018354969  PITIGOI — IONEL ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016392185 0708 0708 293,22
0521 07  021018354969  PITIGOI — IONEL ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016392286 0808 0808 293,22
0521 07  021018355676  GREERE — LUMINITA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016393300 0708 0708 293,22
0521 07  021018355676  GREERE — LUMINITA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016393401 0808 0808 293,22
0521 07  030060865312  SERRA FRONTERA FEDERICO PEDRO COCA 81 02003 ALBACETE 03 02 2008 016239615 0808 0808 326,06
0521 07  031069138800  PREDA — MARIAN VALENTI ESPOZ Y MINA 20 02004 ALBACETE 03 02 2008 016241130 0808 0808 334,40
0521 07  031069172344  REVERA — WILLIAM JOHN LA RAMBLA 11 02660 CAUDETE 03 02 2008 016297815 0808 0808 363,83
0521 07  031071645945  INCZE — ALIN NUEVA 12 02002 ALBACETE 03 02 2008 016241231 0708 0708 293,22
0521 07  131018500285  SCHNEIDER — ROBERT MORENO MICO 1 02630 RODA LA 03 02 2008 016398653 0808 0808 293,22
0521 07  141045494864  CORCOATA — IONUT DANIE ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016400168 0708 0708 293,22
0521 07  141045494864  CORCOATA — IONUT DANIE ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016400269 0808 0808 293,22
0521 07  141045676841  CALIN — ION ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016401178 0708 0708 293,22
0521 07  141045676841  CALIN — ION ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016401279 0808 0808 293,22
0521 07  141045678962  BAROSANU — MIRELA CALVARIO 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016401380 0708 0708 293,22
0521 07  141045678962  BAROSANU — MIRELA CALVARIO 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016401481 0808 0808 293,22
0521 07  141045680477  CIMPEANU — RITA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016401582 0708 0708 293,22
0521 07  141045680477  CIMPEANU — RITA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016401683 0808 0808 293,22
0521 07  141045680578  CIMPEANU — DAN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016401784 0708 0708 293,22
0521 07  141045680578  CIMPEANU — DAN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016401885 0808 0808 293,22
0521 07  141045691389  GUTA — CLAUDIA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016401986 0708 0708 293,22
0521 07  141045691389  GUTA — CLAUDIA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016402087 0808 0808 293,22
0521 07  141045691793  GUTA — OCTAVIAN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016402390 0708 0708 293,22
0521 07  141045691793  GUTA — OCTAVIAN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016402491 0808 0808 293,22
0521 07  141045691894  GUTA — STEFANEL ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016402592 0708 0708 293,22
0521 07  141045691894  GUTA — STEFANEL ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016402693 0808 0808 293,22
0521 07  141045691995  GUTA — STEFANEL ALBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016402794 0708 0708 293,22
0521 07  141045691995  GUTA — STEFANEL ALBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016402895 0808 0808 293,22
0521 07  141045703315  ZAMFIR — CORABIA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016402996 0708 0708 293,22
0521 07  141045703315  ZAMFIR — CORABIA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016403000 0808 0808 293,22
0521 07  141045705234  ZAMFIR — MARIANA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016403101 0708 0708 293,22
0521 07  141045705234  ZAMFIR — MARIANA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016403202 0808 0808 293,22
0521 07  141045707254  ZAMFIR — GHEORGHITA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016403303 0708 0708 293,22
0521 07  141045707254  ZAMFIR — GHEORGHITA ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016403404 0808 0808 293,22
0521 07  141045746660  ZAMFIR — ADRIANA VIOLE ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016405929 0708 0708 293,22
0521 07  141045746660  ZAMFIR — ADRIANA VIOLE ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016406030 0808 0808 293,22
0521 07  141045746862  CONSTANTIN — FLORIN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016406131 0708 0708 293,22
0521 07  141045746862  CONSTANTIN — FLORIN ARBORES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016406232 0808 0808 293,22
0521 07  161004385626  PINAR LEAL ROBERTO AV. ARQ. JULIO CARRILE. 02005 ALBACETE 03 02 2008 016407646 0808 0808 363,83
0521 07  171008259041  RODRIGUEZ GONZALEZ ELENA REGISTRO 1 02600 VILLARROBLED.  03 02 2008 016410777 0808 0808 293,22
0521 07  230057853226  ONDOÑO MORENO EMILIO CAM. RIOS ROSAS 13 02004 ALBACETE 03 02 2008 016244564 0808 0808 293,22
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0521 07  231031932500  EL HANANE — LEKBIR GLORIETA 10 02400 HELLIN 03 02 2008 016300441 0808 0808 293,22
0521 07  261005741741  HUSSAIN — TASAWAR MAYOR 20 02001 ALBACETE 03 02 2008 016244766 0808 0808 293,22
0521 07  300072684371  GONZALEZ PAREDES ANDRES MAYOR 40 02001 ALBACETE 03 02 2008 016247291 0808 0808 293,22
0521 07  300076952371  SANCHEZ RAMOS FRANCISCO CAVA 10 02480 YESTE 03 02 2008 016302461 0808 0808 363,83
0521 07  301010245204  TALSI TALSI ABDELLAH NUEVA 85 02630 RODA LA 03 02 2008 016416033 0808 0808 293,22
0521 07  301013700727  OBBADI — ABDERRAHIM LUIS ROSALES 14 02003 ALBACETE 03 02 2008 016416134 0808 0808 293,22
0521 07  301026759957  SALINAS LOPEZ JOSE DAVID PEDRO COCA 4 02004 ALBACETE 03 02 2008 016247695 0808 0808 293,22
0521 07  301043846913  MUÑOZ LOPEZ MARIA DOLORE LUIS VIVES 11 02005 ALBACETE 03 02 2008 016416437 0808 0808 293,22
0521 07  460178794747  GOMEZ LOPEZ FERNANDO VIRGEN DEL PILAR 02006 ALBACETE 03 02 2008 016418861 0808 0808 293,22
0521 07  461011612232  RUIZ MORENO FRANCISCO MERCED 12 02200 CASAS IBAÑEZ  03 02 2008 016248911 0808 0808 293,22
0521 07  461017655433  RICHANI — MOATAZ IMPERIAL 28 02006 ALBACETE 03 02 2008 016419467 0808 0808 293,22
0521 07  461087459259  CARPACI — TEODOR CONSTITUCION 63 02320 BALAZOTE 03 02 2008 016249315 0808 0808 293,22

REGIMEN 06.– R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07  020020107145  CASTILLO MINGUEZ JOAQUIN CT. DE VILLAHERMOSA 7  02611 OSSA DE MONT.  03 02 2008 016092596 0708 0708 96,59
0611 07  020022585190  MARTINEZ MARIN JUAN JOSE ALCALDE CONANGLA 02006 ALBACETE 03 02 2008 015927494 0708 0708 96,59
0611 07  020025246327  CAÑETE SALIDO RAFAEL NUEVA 19 02499 MINATEDA HOR.  03 02 2008 016008229 0708 0708 96,59
0611 07  020025928155  SANCHEZ GARCIA ARTURO ALTA SAN BLAS 11 02500 TOBARRA 03 02 2008 016008431 0708 0708 96,59
0611 07  021001810813  MELGARES BOJ PEDRO JOSE SAN BLAS 11 02500 TOBARRA 03 02 2008 016013178 0708 0708 96,59
0611 07  021006005657  ANDRADE DIAS ANTONIO JOS. FEDERICO GARCIA L.  02320 BALAZOTE 03 02 2008 015933457 0708 0708 96,59
0611 07  021006006162  CARDOSO — MARIA JULIET ALBARDEROS 14 02004 ALBACETE 03 02 2008 015933558 0708 0708 96,59
0611 07  021008078326  MARINOVA — MARIYA DIMI AV. ALBACETE 25 02270 VILLAMALEA 03 02 2008 015934871 0708 0708 96,59
0611 07  021009206960  CORONEL LUGO SARA ABDON ATIENZA 42 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016104017 0708 0708 96,59
0611 07  021010167361  BAAZAOUI — HASSAN VALDEGANGA 3 02001 ALBACETE 03 02 2008 015937501 0508 0508 32,20
0611 07  021010167361  BAAZAOUI — HASSAN VALDEGANGA 3 02001 ALBACETE 03 02 2008 015937602 0608 0608 96,59
0611 07  021010167361  BAAZAOUI — HASSAN VALDEGANGA 3 02001 ALBACETE 03 02 2008 015937703 0708 0708 96,59
0611 07  021010383185  GALLARDO GARRIDO ARANZAZ PILAR 11 02600 VILLARROBLED. 03 02 2008 016106542 0708 0708 96,59
0611 07  021011267202  SEBAI — HADJ PEDRO COCA 30 02004 ALBACETE 03 02 2008 015939622 0708 0708 41,86
0611 07  021011338536  PAEZ — HEVERT GIOVANNI LA RODA 43 02006 ALBACETE 03 02 2008 016108663 0708 0708 96,59
0611 07  021011658333  OSMAN SHAKIR NAZMIE VIRGEN DE LOS DES. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015941238 0608 0608 90,14
0611 07  021011658333  OSMAN SHAKIR NAZMIE VIRGEN DE LOS DES. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015941339 0708 0708 96,59
0611 07  021011947111  VORNICU — VASILE ALEGRIA 2 02005 ALBACETE 03 02 2008 016110885 0708 0708 96,59
0611 07  021011948121  GHEORGHINCA — CONSTANT NTRA. SRA. ESPERA. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015942551 0708 0708 96,59
0611 07  021011964184  MYTS — YOSYF CEMENTERIO 31 02600 VILLARROBLED.  03 02 2008 016111188 0708 0708 96,59
0611 07  021012348548  VERAS HERNANDEZ ALFONSO SANTIAGO 22 02005 ALBACETE 03 02 2008 016112808 0708 0708 96,59
0611 07  021012560029  CORDOVAN — IOAN DOCTOR FERRAN 88 02004 ALBACETE 03 02 2008 015943965 0708 0708 96,59
0611 07  021013399582  LINO — MARIA JOSE SAN AGUSTIN 2 02320 BALAZOTE 03 02 2008 015946692 0708 0708 96,59
0611 07  021013409282  MOREIRA — OSCAR MARIA SAN AGUSTIN 2 02320 BALAZOTE 03 02 2008 015946793 0708 0708 96,59
0611 07  021013498303  COJOCAR — NCOLETTA PARQUE DE HELLIN 02499 MINGOGIL 03 02 2008 016044504 0708 0708 96,59
0611 07  021013503454  SADIKI — ABDELGHANI SAN AGUSTIN 18 02001 ALBACETE 03 02 2008 015947201 0608 0608 80,48
0611 07  021013503454  SADIKI — ABDELGHANI SAN AGUSTIN 18 02001 ALBACETE 03 02 2008 015947302 0708 0708 96,59
0611 07  021013626928  LONDOÑO BARONA LIGNEY VIRGEN DEL PILAR 02006 ALBACETE 03 02 2008 016118060 0708 0708 96,59
0611 07  021013783138  FALL — ISSA MAESTRO VARELA 14 02005 ALBACETE 03 02 2008 016118969 0708 0708 96,59
0611 07  021013792535  IONINA — TETYANA RAMON Y CAJAL 12 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016119272 0708 0708 96,59
0611 07  021013836082  ABDERRAHIM — EL SADOUN PADRE ROMANO 38 02005 ALBACETE 03 02 2008 016119878 0708 0708 67,61
0611 07  021013840025  PIRON LARA WILSON ARCANG PALENCIA 8 02001 ALBACETE 03 02 2008 015949019 0708 0708 96,59
0611 07  021013840631  MISHEVA — ELKA SLAVCHE SAN CRISTOBAL 15 02003 ALBACETE 03 02 2008 015949120 0708 0708 96,59
0611 07  021014066862  OGRADA — GRIGORE DOCTOR 17 02612 MUNERA 03 02 2008 016121292 0708 0708 96,59
0611 07  021014432634  MEMET — ANGELICA BENJAMIN PALENCIA 02320 BALAZOTE 03 02 2008 015953665 0708 0708 96,59
0611 07  021014497605  ORELLANA ARIAS HIRMEL RA POZO 1 02270 VILLAMALEA 03 02 2008 015955180 0708 0708 96,59
0611 07  021014530947  EL SAYED SALATEEN MOHAMM CRUZ 23 02003 ALBACETE 03 02 2008 015955584 0708 0708 96,59
0611 07  021014603190  STRAHILOV ANTONOV TSVETA COLON 5 02660 CAUDETE 03 02 2008 016053190 0708 0708 96,59
0611 07  021014666545  DIOP — MOUSTAPHA RIOS ROSAS 66 02004 ALBACETE 03 02 2008 015956796 0708 0708 48,29
0611 07  021014830940  FORTUNATO GOMES FABIO FINCA LA PARRANA 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016128669 0708 0708 96,59
0611 07  021014987453  TRIFAN — DORU HERREROS 41 02600VILLARROBLED. 03 02 2008 016129780 0708 0708 96,59
0611 07  021015027061  MORCOV — FLORIAN AV BARRAX 30 02600VILLARROBLED. 03 02 2008 016130285 0708 0708 96,59
0611 07  021015107792  BALAN — PETRICA MIHAIL PABLO PICASSO 4 02270 VILLAMALEA 03 02 2008 015958416 0708 0708 96,59
0611 07  021015341909  ZAOUCH — EL HASSAN LUIS BRAILLE 7 02630 RODA LA 03 02 2008 016132410 0708 0708 96,59
0611 07  021015629673  ZAHIR — MUSTAPHA ANTONIO MACHADO 7 02004 ALBACETE 03 02 2008 015960840 0708 0708 96,59
0611 07  021015709495  VYSNIAUSKAS — AUDRIUS PEREZ PASTOR 114 02004 ALBACETE 03 02 2008 015961345 0708 0708 96,59
0611 07  021015709802  STONIS — NERIJUS PEREZ PASTOR 114 02004 ALBACETE 03 02 2008 015961446 0708 0708 96,59
0611 07  021015710509  RACKASUSKAS — ROBERTAS CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015961547 0708 0708 96,59
0611 07  021015827414  NEGREA — ANTON MARIUS SALOBRAL 7 02006 ALBACETE 03 02 2008 016134935 0708 0708 96,59
0611 07  021015927343  DE OLIVEIRA VIEIRA RAFAE. FINCA LA PARREÑ. 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016135945 0708 0708 96,59
0611 07  021016075368  DOBREVA — MARIANA STOY GARITA 36 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016136551 0708 0708 45,07
0611 07  021016163880  EL AOUNY — FOUCIA VIRGEN DE LAS MAR. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015964173 0708 0708 12,88
0611 07  021016391933  LENGHEN — MARIOARA ANI TOMAS LUCEÑO 10 02100 TARAZONA DE  03 02 2008 016138470 0708 0708 96,59
0611 07  021016428107  MARQUES RIBEIRO GUILLERM. HERRERO GRACIAS 5 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016138571 0708 0708 96,59
0611 07  021016546830  MANACA AYALA ZAIMA PEREZ GALDOS 55 02004 ALBACETE 03 02 2008 015966496 0608 0608 90,14
0611 07  021016546830  MANACA AYALA ZAIMA PEREZ GALDOS 55 02004 ALBACETE 03 02 2008 015966500 0708 0708 96,59
0611 07  021016697077  RIBEIRO HENRIQUES JOAQUI HERRERO GRACIA 5 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016141100 0708 0708 96,59
0611 07  021016861371  NEAGU — IOANA LETITIA SANTA CATALINA 26 02200 CASAS IBAÑEZ 03 02 2008 015968722 0708 0708 96,59
0611 07  021017087303  ROUA — PAUL COMANDANTE MELERO  02270 VILLAMALEA 03 02 2008 015971449 0708 0708 96,59
0611 07  021017117514  COSMA — GELU PINTOR JUAN ARENA  02320 BALAZOTE 03 02 2008 015971853 0708 0708 96,59
0611 07  021017118120  NICOLAE — CHIRICA VALE PINTOR JUAN ARENA  02320 BALAZOTE 03 02 2008 015971954 0708 0708 96,59
0611 07  021017118322  PAUN — GHEORGHE NICOLA PINTOR JUAN ARENA  02320 BALAZOTE 03 02 2008 015972055 0708 0708 96,59
0611 07  021017118524  COSMA — MARIUS PP. CIRCUNVALACION 13 02006 ALBACETE 03 02 2008 015972156 0708 0708 96,59
0611 07  021017125190  MARQUES ABRANTES LUIS AL. PEDRERA 22 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016145039 0708 0708 96,59
0611 07  021017165913  TICU — AURICA INIESTA 6 02270 VILLAMALEA 03 02 2008 015973065 0708 0708 96,59
0611 07  021017206430  NEAGU — FLOAREA VALENT  TR. ANGEL 4 02600VILLARROBLED. 03 02 2008 016146150 0708 0708 12,88
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0611 07  021017277360  GEORGIEVA — VIOLETA SP. PASEO DELICIAS 9  02270 VILLAMALEA 03 02 2008 015973671 0708 0708 96,59
0611 07  021017291609  RAMADAN — MARIAN COMANDANTE MELERO  02270 VILLAMALEA 03 02 2008 015973974 0708 0708 96,59
0611 07  021017318685  BOCEA — CRISTIANA FINCA CUARTA PERE.  02600VILLARROBLED. 03 02 2008 016147665 0708 0708 96,59
0611 07  021017318786  LINCAN — STROE FINCA CUARTO PERE.  02600VILLARROBLED. 03 02 2008 016147766 0708 0708 96,59
0611 07  021017364761  TAMASOI — ANA MARIA FINCA CUARTO PERE.  02600VILLARROBLED. 03 02 2008 016147968 0708 0708 96,59
0611 07  021017431348  KAPITONOVAS NO CONSTA GE. CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 014951636 0508 0508 96,59
0611 07  021017431348  KAPITONOVAS NO CONSTA GE. CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015336303 0608 0608 96,59
0611 07  021017442058  NEDELEA — IOANA BERNABE CANTOS 46 02004 ALBACETE 03 02 2008 015975691 0508 0508 41,86
0611 07  021017442058  NEDELEA — IOANA BERNABE CANTOS 46 02004 ALBACETE 03 02 2008 015975792 0608 0608 96,59
0611 07  021017442058  NEDELEA — IOANA BERNABE CANTOS 46 02004 ALBACETE 03 02 2008 015975893 0708 0708 96,59
0611 07  021017507130  ES SADOUNY — RACHID PADRE ROMANO 38 02005 ALBACETE 03 02 2008 016149483 0708 0708 96,59
0611 07  021017577454  GROSSO — MANUEL CYRIL NUEVA 2 02220 MOTILLEJA 03 02 2008 015977109 0708 0708 96,59
0611 07  021017581696  REQUE VACA HECTOR PABLO ALCALDE CONANGLA 02001 ALBACETE 03 02 2008 015977210 0708 0708 96,59
0611 07  021017682942  RAICU — COSMIN CONSTITUCION 61 02320 BALAZOTE 03 02 2008 015979533 0708 0708 96,59
0611 07  021017715173  LENGHEN — VINCENTIU TOMAS LUCEÑ. 1 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016152315 0708 0708 96,59
0611 07  021017729725  BUZAMAT — VASILE JOSE VALERA 4 02270 VILLAMALEA 03 02 2008 015979735 0708 0708 96,59
0611 07  021017764077  RIZEA — NICUSOR CONSTITUCION 61 02320 BALAZOTE 03 02 2008 015980240 0708 0708 96,59
0611 07  021017764178  NICOLAE — CRISTIAN MOI CONSTITUCION 61 02320 BALAZOTE 03 02 2008 015980341 0708 0708 96,59
0611 07  021017783578  SAVICKAITE — RENATA CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015981553 0708 0708 96,59
0611 07  021017788026  TICU NO CONSTA VIOLETA P. CANTARERO 10 02270 VILLAMALEA 03 02 2008 015981755 0708 0708 96,59
0611 07  021017797524  LINCA — GELU APARTADO CORREOS 49 02080 ALBACETE 03 02 2008 016152719 0708 0708 96,59
0611 07  021017836223  ZALATORIS — ANDRIUS CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015982462 0708 0708 96,59
0611 07  021017936455  GHERMAN NO CONSTA ADRIAN SAN JOSE OBRERO 1 02200 CASAS IBAÑEZ 03 02 2008 015983775 0708 0708 96,59
0611 07  021017949387  PRANCIULIENE — DAIVA CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015984381 0708 0708 96,59
0611 07  021017949488  CESNAUSKAS — LINAS CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015984482 0708 0708 96,59
0611 07  021017949589  ZABLOCKIS — GIEDRIUS CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015984583 0708 0708 96,59
0611 07  021017949690  MASNIKOVA — JOLITA CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015984684 0708 0708 96,59
0611 07  021017976265  BRESCANU — CRISTIAN BEATO PACHECO 9 02620 MINAYA 03 02 2008 016153527 0708 0708 96,59
0611 07  021018039317  VAISVILAS — ZILVINAS CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015985593 0708 0708 96,59
0611 07  021018039620  MATUSEVICIUTE — VILIJA CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015985795 0708 0708 96,59
0611 07  021018039721  LAURINAVICIUS — VIDMAN CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015985896 0708 0708 96,59
0611 07  021018039822  VASKUNAITE — AISTE CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015985900 0708 0708 96,59
0611 07  021018040024  LAURINAVICIUS — ROLAND CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015986102 0708 0708 96,59
0611 07  021018040226  LAURINAVICIUS — STASYS CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015986203 0708 0708 96,59
0611 07  021018040327  VIPARTIENE — JANINA CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015986304 0708 0708 96,59
0611 07  021018040428  LOVEIKA — LINAS CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015986405 0708 0708 96,59
0611 07  021018040529  POPOV — ANDREJ CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015986506 0708 0708 96,59
0611 07  021018063161  MAKARAITE — NERINGA CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2008 015986708 0708 0708 96,59
0611 07  021018245946  KAZIMIERAITIS — ERNAND CAMPILLO DE LAS D.  02141 POZOHONDO 03 02 2008 015989839 0708 0708 77,27
0611 07  021018246350  VALYS — NERIJUS CAMPILLO DE LAS D.  02141 POZOHONDO 03 02 2008 015990041 0708 0708 77,27
0611 07  030071723147  CARCELEN AMORES ANTONIO GRAN VIA 35 02430 ELCHE DE LA 03 02 2008 016068752 0708 0708 96,59
0611 07  031064817549  EL ABBASSI — ABDELGHAN MAYOR 58 02660 CAUDETE 03 02 2008 016069661 0708 0708 96,59
0611 07  041016325314  AOUAMI — ABDELLATIF HELLIN 33 02002 ALBACETE 03 02 2008 015991758 0708 0708 28,98
0611 07  041021057395  RADU — ION ATLETA ANTONIO AM  02660 CAUDETE 03 02 2008 016070671 0708 0708 96,59
0611 07  041025320547  KHOUYA — ABDELALI GALIANO 11 02006 ALBACETE 03 02 2008 016159789 0708 0708 96,59
0611 07  041043493091  NDOYE FALL NDEYE AITA BURGOS 7 02002 ALBACETE 03 02 2008 015993172 0708 0708 96,59
0611 07  081176868532  DIALLO — MODIBO GABRIEL CISCAR 39 02005 ALBACETE 03 02 2008 016161914 0708 0708 96,59
0611 07  081177084962  HAMEURLAINE — LYES SAN CARLOS 1 02004 ALBACETE 03 02 2008 017555781 0708 0708 96,59
0611 07  101008685452  BOUAMICH — ABDEL ALI AV DE LA CONCORDIA, 02510 POZO CA ADA 03 02 2008 015993778 0708 0708 96,59
0611 07  130040863387  MONTAÑA MOTOS PEDRO GERVASIO_HERREROS  02100 TARAZONA DE  03 02 2008 016162520 0708 0708 96,59
0611 07  131010806165  SUTEU — TEODOR CUARTO PEREA 02600VILLARROBLED. 03 02 2008 016163126 0708 0708 96,59
0611 07  141043364201  STEFAN — ZAMFIR ARBOLES 11 02620 MINAYA 03 02 2008 016164439 0708 0708 96,59
0611 07  161006556507  BENAROUSSA — MOHAMED CALVARIO 54 02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016166257 0708 0708 96,59
0611 07  161007909857  CORTEZ ALBURQUEQUE MANUE. MARIA MARIN 45 02003 ALBACETE 03 02 2008 015995802 0608 0608 25,75
0611 07  161007909857  CORTEZ ALBURQUEQUE MANUE. MARIA MARIN 45 02003 ALBACETE 03 02 2008 015995903 0708 0708 96,59
0611 07  161007933806  LENGHEN — GHEORGHE TOMAS LUCEÑO 10 02100 TARAZONA DE  03 02 2008 016166459 0708 0708 96,59
0611 07  161010809551  KIHAL — ALLAL SAN AGUSTIN 8 02001 ALBACETE 03 02 2008 015996913 0708 0708 96,59
0611 07  231029726455  BEZZERGA — CHAREF PADRE ROMANO 25 02005 ALBACETE 03 02 2008 016169792 0708 0708 96,59
0611 07  281179724141  STEFAN — MEILA PZ. FELIX MARIA DE SA. 02006 ALBACETE 03 02 2008 016171008 0708 0708 80,48
0611 07  281215161473  DIAW — FARA PENDA BURGOS 7 02002 ALBACETE 03 02 2008 016000145 0708 0708 57,95
0611 07  291092819094  NIANG — ASSANE BURGOS 7 02002 ALBACETE 03 02 2008 016001256 0608 0608 19,32
0611 07  291092819094  NIANG — ASSANE BURGOS 7 02002 ALBACETE 03 02 2008 016001357 0708 0708 96,59
0611 07  291093280048  STOIAN — MARIN VIRGEN 92 02630 RODA LA 03 02 2008 017135045 0708 0708 96,59
0611 07  301027132601  CHAHLAL — ABDELMALEK AMARGURA 6 02200 CASAS IBAÑEZ  03 02 2008 016002165 0608 0608 38,64
0611 07  301027132601  CHAHLAL — ABDELMALEK AMARGURA 6 02200 CASAS IBAÑEZ  03 02 2008 016002266 0708 0708 96,59
0611 07  301030739987  ABOUDA — BENYSSAAD PADRE ROMANO 25 02005 ALBACETE 03 02 2008 016172826 0708 0708 96,59
0611 07  301041578123  ORDONEZ RAMIREZ LUIS ALF NIEVES 96 02660 CAUDETE 03 02 2008 016086334 0708 0708 96,59
0611 07  301063725142  VARGAS URUEÑA JOHN ALEXA. JOAQUIN QUIJADA 2  02001 ALBACETE 03 02 2008 016003276 0708 0708 96,59
0611 07  301063725546  URUEÑA SEPULVEDA OSCAR JOAQUIN QUIJADA 2  02001 ALBACETE 03 02 2008 016003377 0708 0708 96,59
0611 07  301063725647  GOMEZ RAIGOSO NANCY DORA MARIANA PINEDA 10 02005 ALBACETE 03 02 2008 016003478 0708 0708 96,59
0611 07  301063726253  MARTINEZ BARON ANGEL DAN. JOAQUIN QUIJADA 2 02004 ALBACETE 03 02 2008 016003781 0708 0708 96,59
0611 07  311018221719  ZAHARIA — GHEORGHE BOG PONTEVEDRA 4 02004 ALBACETE 03 02 2008 016003983 0708 0708 96,59
0611 07  311019535562  LOPES MAURICIO JOSE FINCA LOS MONTES_  02100 TARAZONA DE 03 02 2008 016174038 0708 0708 96,59
0611 07  410078780075  GONZALEZ MORENO SERAFIN CAPITAN CORTES 94  02003 ALBACETE 03 02 2008 016004387 0708 0708 35,41
0611 07  451027047574  CARAMET — MARIUS CATAL MAYOR 9 02320 BALAZOTE 03 02 2008 016004993 0708 0708 96,59
0611 07  501028474707  ES SADOUNY — HASSAN PADRE ROMANO 38 02005 ALBACETE 03 02 2008 017139691 0708 0708 96,59
0611 07  501029403277  ES SADOUNY — CHERKAOUI PADRE ROMANO 38 02005 ALBACETE 03 02 2008 016176664 0708 0708 45,07
0613 10  02104161281  SERVICIOS HORTOFRUTICULA PEREZ PASTOR 114 02004 ALBACETE 03 02 2008 016507676 0708 0708 5.450,51

REGIMEN 12.– REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION T.D. Nº PROV. APREM. PERIODO IMPORTE

1211 10  02104979620  JIMENEZ LOZANO LUIS FRAN.  PP. LIBERTAD 12 02001 ALBACETE 03 02 2008 016565674 0708 0708 185,62
1211 10  02105014275  SALINAS CARVAJAL MARCO A.  PP. DE LA LIBERTAD 8 02001 ALBACETE 03 02 2008 016565977 0708 0708 49,50
1221  07  021010751886  MARIN SALAZAR CLAUDIA PA. DOCTOR GALIACHO 1 02004 ALBACETE 03 02 2008 016559917 0708 0708 23,21
1221  07 301046506329  LEIGUE APONTE ALICIA RIOS ROSAS 15 02004 ALBACETE 03 02 2008 016562341 0708 0708 185,62

REGIMEN 01.– REGIMEN GENERAL
0111 10  03120528594  CANTO CANTERO JOSE EUGEN. JOSE RUIZ RUIZ 39  02660 CAUDETE 02 03 2008 042498357 0808 0808 2.292,79
0111 10  08159150350  GRUPO TRANSISLOG, S.A. ARADO 20 02006 ALBACETE 03 08 2008 068636193 0708 0708 1.113,65
0111 10  46126887219  GRUPO TRANSISLOG. S.A. ARADO 20 02006 ALBACETE 03 46 2008 049684145 0708 0708 437,52
0111 10  46126887219  GRUPO TRANSISLOG. S.A. ARADO 20 02006 ALBACETE 03 46 2008 049684246 0708 0708 12.114,90

REGIMEN 05.– R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07  031013971563  FIMIANI — ROMEO ALDO AV. CASTILLA-LA MANCH.  02430 ELCHE DE LA 03 03 2008 038141239 0808 0808 293,22
0521 07  031053526648  SEYE — BALLA ARCANGEL SAN GABR.  02002 ALBACETE 03 07 2008 025409424 0808 0808 293,22
0521 07  211035633585  SANDEV — VASIL PZ. INDEPENDENCIA 8 02328 SANTA ANA 03 21 2008 027596965 0808 0808 293,22
0521 07  031041093773  KOUIDER — MOSBAH AV. REYES CATOLICOS 3  02600 VILLARROBLED. 03 40 2008 012115025 0808 0808 293,22
0521 07  461087434304  GHEORGHITA — VADUVA CAñADA 16 02161 TIRIEZ 03 46 2008 047960474 0808 0808 293,22

REGIMEN 06.– R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07  031049244807  BELKHEIR — ABDELKADER GOLETA 40 02630 RODA LA 03 03 2008 037241563 0708 0708 96,59
0611 07  021015311391  ASASSE — MOHAMED HERREROS 31 02002 ALBACETE 03 04 2008 029059346 0708 0708 96,59
0611 07  041025878093  RADOUANE — HASSAN OCTAVIO CUARTERO 02003 ALBACETE 03 04 2008 029118556 0708 0708 67,61
0611 07  041036955800  OURINICHE — ABDELLATIF MAYOR 62 02001 ALBACETE 03 04 2008 028209988 0708 0708 96,59
0611 07  501027245029  BOUCETTA — ILHAM BAÑOS 15 02005 ALBACETE 03 30 2008 045773972 0708 0708 96,59
0611 07  401005471626  HADJI — JAOUAD SANTA MARTA 4 02630 RODA LA 03 40 2008 012090268 0708 0708 96,59
0611 07  021015852672  SZWED — DANIEL ESCUELAS 10 02160 LEZUZA 03 46 2008 046515982 0708 0708 96,59
0611 07  070045088374  MUÑOZ FERNANDEZ MANUEL CJ. DE LOS MORALES 2 02300 ALCARAZ 03 46 2008 047140018 0708 0708 96,59

Albacete, 31 de marzo de 2009.–El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Julio R. Grafulla Cabau. 
	 	 •9.242•

unidad de impugnaciones
NOTIFICACIONES

Notificación de resoluciones a sujetos responsables 
no localizados.

Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en uso de las competencias atribuidas 
por el artículo 18 del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del 29), y el 
artículo 2 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por R.D. 1.415/2004, de 11 
de junio (B.O.E. del 25),

Hace saber: Que de conformidad con lo establecido 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y el Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 27/11/1992), en redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (B.O.E. 14/01/1999), habiéndose intentado 
la notificación al interesado o su representante, sin que 
haya sido posible practicarla por causas no imputables 
a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone 
de manifiesto, mediante la presente publicación, que se 
encuentran pendientes de notificar las siguientes reso-
luciones:

– Gerardo José Seguín Giráldez, N.A.F. 130043814514, 
Expte. 28/101/2009/00243/0, Resolución de fecha 
19/02/2009, estimatoria en parte del recurso de alzada con-
tra embargo de cuenta. Proc. Ejec. 28 23 03 00091661.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos 

pasivos obligados con la Seguridad Social indicados, 
o sus representantes debidamente acreditados, podrán 
comparecer ante el órgano responsable de su tramitación 
en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de Albacete, para 
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados 
actos y constancia de tal conocimiento, en la sede de la 
Dirección Provincial de Madrid, calle Agustín de Foxá, 
28-30 de Madrid.

Asimismo se advierte que, de no comparecer en el ci-
tado plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado.

Frente a estas resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. Del 14-7-98), ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, salvo que la resolución 
tenga una cuantía superior a 60.101,21 euros, en que podrá 
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En Madrid a 27 marzo 2009.–La Directora Provincial, 
ilegible.	 •9.188•

Administración 02/03
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose 
podido practicar la notificación en el último domicilio conocido, se hacen públicas las resoluciones de inscripción/
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alta/baja/anulación/variaciones de datos, de los trabajadores que a continuación se relacionan, con la advertencia que 
contra estas resoluciones que no agotan la vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada ante el Director de 
la Administración de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la presente publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).
N.A.F. Trabajador Alta/Baja Fecha Domicilio

191028458078 Inés María Guaman López Inscripción censo agrario 1-8-2008 Finca El Sabinar, s/nº
    Ossa de Montiel (Albacete)

Guadalajara a 12 de febrero de 2009.–La Directora de la Administración en funciones, María Pilar Orozco 
Ablanque.	 	 •9.111•

iNsPEccióN PrOviNciAL dE trABAJO y sEguridAd sOciAL dE ALBAcEtE
NOTIFICACIONES

Se pone en conocimiento de la empresa que se relaciona a continuación, que al intentar la notificación de la reso-
lución (cuya copia se encuentran a disposición del interesado en esta Inspección Provincial) del Recurso dictado en 
el expediente incoado como consecuencia de acta de infracción extendida por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, la misma no ha podido efectuarse, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se remite para su notificación mediante su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia y su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido.
Nº Acta Empresa Localidad Importe

I22007000054174 Santiago Monge Gómez Almansa 626,00 e
Contra dicha resolución que agota la vía administrativa puede interponerse recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado correspondiente en el  plazo de dos meses contados a partir del día de la notificación.
No obstante lo anterior, y dado que la resolución citada, retrotrae las actuaciones al momento procedimental de la 

notificación del acta, se efectúa la misma en el presente acto, significando a la empresa que, conforme lo dispuesto 
en el artículo 17.1 del R.D. 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. del 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en 
el plazo de quince dias hábiles contados desde el siguiente al de la presente notificación, acompañado de la prueba 
que estime pertinente, ante esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social (Avda. de España, 19, 02002-
Albacete).

Albacete, 25 de marzo de 2009.–La Jefa de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, María José 
Lopez	Ortega.	 	 •9.189•

cáMArA OficiAL dE cOMErciO E iNdustriA dE ALBAcEtE
NOTIFICACIONES

Resolución recurso alzada acta de liquidación e infracción levantadas a la Mercantil Sercatel, S.L.
N.º Actas Expediente F. Resolución Trabajador interesado Domicilio/Municipio

32008008089730
E I32008000155837 182/08 27-01-2009 Francisco J. Nuñez Gómez Paseo de Simón Abril, 13/AB

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación, a efectos legales, a otros interesados distintos al titular 
de las actas citadas, de la resolución dictada en el procedimiento incoado por las mismas, cuya copia se encuentra a 
disposición de los interesados en esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alicante –Sección de 
Sanciones–, calle Pintor Lorenzo Casanova 6, 03003 Alicante, de conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado paradero, de comunicarle 
dicha resolución. Al mismo tiempo, se advierte de que la Resolución del recurso de alzada agota la vía administrati-
va. No obstante cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, reformada 
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio.

En	Alicante	a	10	de	marzo	de	2009.–El	Secretario	General,	Alvaro	Poveda	Sala.	 •9.190•

Los Organos de Gobierno de esta Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Albacete, aprobaron el presente 

Censo de los electores de esta demarcación, cerrado a 31 
de diciembre de 2008, quedando expuesto para su con-
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sulta o reclamación si procede, en la Secretaría General 
de esta Cámara durante treinta días desde la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Albacete a 27 de marzo de 2009.–El Secretario 
General, Esteban Villanueva Soriano.

	 •9.214•

• A D MINISTR ACIÓN AU TONÓMICA

JuNtA dE cOMuNidAdEs dE cAstiLLA-LA MANchA
delegación Provincial de la consejería de trabajo y Empleo de Albacete
TABALAS SALARIALES DEFINITIVAS DE LA EMPRESA "AGuAS DE ALBACETE, S.A."

Vista: El acta de fecha 10/03/2009, suscrita por la empresa y Delegados de Personal del Convenio Colectivo de la 
empresa “Aguas de Albacete, S.A.”, código número 02-0120-2, en la que se acuerdan las tablas salariales definitivas 
para el año 2009.

Resultando: Que por resolución de fecha 21/08/2006, se acuerda registrar y publicar el mencionado Convenio, 
cuyo texto fue publicado en el B.O.P. número 105, de 13 de septiembre de 2006.

Considerando: Que la competencia la tiene atribuida la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y 
Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, artículo 1 del 
Decreto 92/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica y las competencias de la Consejería 
de Trabajo y Empleo y artículo 7.1.b) del Decreto 77/2006, de 6 de junio, por el que se atribuyen competencias en 
materia de cooperativas, sociedades laborales, trabajo y prevención de riesgos laborales a los diferentes órganos de 
la Consejería de Trabajo y Empleo.

Considerando: Que en el artículo 4 del citado Convenio están previstas las revisiones salariales del mismo.
Vistos los textos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial de la Consejería de 

Trabajo y Empleo a través de su Servicio de Trabajo,
Acuerda:
Primero: Registrar las tablas salariales definitivas para el año 2009 del Convenio Colectivo de la empresa “Aguas 

de Albacete, S.A.”, en el correspondiente Libro-Registro de Convenios Colectivos de Trabajo, con notificación a la 
Comisión Paritaria.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Anexo i
tabla salarial: Año 2009. Aguas de Albacete

 Nivel Grupo Area Nivel Salario base
Antigua categoría a extinguir denominación profesional funcional salarial mensual 2008

Titulado Grado Superior con Jefatura GS1 5  1 1.415,81
Titulado Grado Superior, Gerente de Zona,
    Titulado Grado Medio con Jefatura GS2 5  2 1.335,49
Jefes de Grupo GM1 4  1 1.335,49
Titulado Grado Medio GM2 4  2 1.095,25
Jefe de Servicio, Jefe de Distribución, Jefe
    de Producción y Jefe de Administración  GM2  4  2 1.095,25
Jefes de Sección o Negociado  JS-1  3  Administrativa  1 1.095,25
Jefes de Delegación  JS-2  3  Administrativa  2 1.088,61
Subjefe de Sección o Negociado  JS-2  3  Administrativa  2 1.088,61
Analistas de Aplicación  JS-2  3  Administrativa  2 1.088,61
Topógrafo de 1ª  JS-2  3  Técnica  2 1.088,61
Capataz de Oficio (Encargado General)  E-1  3  Productiva  2 1.041,79
Encargado de Taller, Grupo o Sección E-1 3  Productiva  2 1.012,43
Oficiales 1ª Administrativo A1 2  Administrativa  1 1.041,79
Oficiales 2ª Administrativo A2 2  Administrativa  2 988,38
Encargados Cobradores A3 2  Administrativa  3 961,69
Encargados Lectores A3 2  Administrativa  3 961,69
Encargados de Almacén A3 2  Administrativa  3 961,69
Auxiliares Administrativos A4 2  Administrativa  4 908,17
Lectores A5 2  Administrativa  4 908,17
Delineantes Proyectistas T1 2  Técnica  1 1.041,79
Encargados de Sección o Negociado T1 2  Técnica  1 1.041,79
Topógrafos de 2ª T2 2  Técnica  2 1.015,05
Delineantes T2 2  Técnica  2 1.015,05
Analistas T2 2  Técnica  2 1.015,05
Inspectores o Celadores de Obras T2 2  Técnica  2 1.015,05
Auxiliares Técnicos T3 2  Técnica  3 988,38
Montadores Mecánicos O1 2  Productiva  1 1.027,41
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 Nivel Grupo Area Nivel Salario base
Antigua categoría a extinguir denominación profesional funcional salarial mensual 2008

Electricistas O1 2  Productiva  1 1.027,41
Subcapataces (Subencargado) O1 2  Productiva  1 1.027,41
Inspectores de instalaciones O1 2  Productiva  1 1.027,41
Oficiales de 1ª O2 2  Productiva  2 977,77
Oficiales de 2ª O3 2  Productiva  3 952,88
Conductores de máquina O3 2  Productiva  3 952,88
Oficiales de 3ª O4 2  Productiva  4 921,35
Peones especialistas P1 1  Productiva  1 908,48
Peones P2 1  Productiva  2 895,61
Almacenero P3 1  Servicios Auxiliares  3 870,84

 AÑO 2008 AÑO 2009

IPC  5,45 2,90
PLUS PRENDAS  243,85 250,92
PLUS CONVENIO  93,88 96,60
PLUS DISPONIBILIDAD  27,48 28,28
QUEBRANTO MONEDA  22,97 23,64
DIETA COMIDA/CENA  15,19 15,63
DIETA PERNOCTACION  45,57 46,89
DIETA COMPLETA  69,65 71,67
KILOMETRO  0,33 0,34
PLUS NOCTURNO  1,38 1,42
TURNO ABIERTO  41,22 42,42
TURNO CERRADO  59,54 61,27
AGUA  8,23 8,47

Albacete,	24	de	marzo	de	2009.–El	Delegado	Provincial	de	Trabajo	y	Empleo,	Florencio	López	García.	 •9.109•

Vista.– El acta de fecha 18/2/2009, suscrita por la Co-
misión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de 
“Exhibición Cinematográfica”, código número 02-0009-5, 
en las que se acuerda la revisión salarial del año 2008 y 
las tablas salariales provisionales para el año 2009.

Resultando.– Que por resolución de fecha 31-10-2007, 
se acuerda registrar y publicar el mencionado Convenio, 
cuyo texto fue publicado en el B.O.P. número 134, de 16 
de noviembre de 2007.

Considerando.– Que la competencia la tiene atribuida 
la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y 
Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 
del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, artículo 1 del 
Decreto 92/2004, de 11 de mayo por el que se establece la 
Estructura Orgánica y las competencias de la Consejería 
de Trabajo y Empleo y artículo 7.1.b) del Decreto 77/2006, 
de 6 de junio, por el que se atribuyen competencias en 
materia de cooperativas, sociedades laborales, trabajo y 
prevención de riesgos laborales a los diferentes órganos 
de la Consejería de Trabajo y Empleo.

Considerando.– Que en el artículo 21 del citado Con-
venio está prevista la previsión salarial del mismo.

Vistos los textos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial de la Consejería de 
Trabajo y Empleo a través de su Servicio de Trabajo.

Acuerda:
Primero: Registrar la revisión salarial del año 2008 

y las tablas salariales provisionales para el año 2009, 
del Convenio Colectivo Provincial de “Exhibición Ci-
nematográfica”, en el correspondiente Libro-Registro de 
Convenios Colectivos de Trabajo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

convenio colectivo Provincial de Exhibición
cinematográfica

Personal Administrativo
Gerente 907,44 €
Oficial Administrativo 774,17 €
Auxiliar Administrativo 731,18 €
Atención al Público y Servicios Generales
Taquillero 731,18 €
Acomodador 731,18 €
Portero 731,18 €
Teleoperador/a 731,18 €
Dependiente/a 731,18 €
Personal de limpieza 731,18 €
Aprendiz 573,86 €
Personal de Cabina
Jefe de cabina 816,26 €
Operador de cabina 774,17 €
Otros conceptos
Antigüedad 25,14 €
Plus Nocturnidad 36,53 €
Plus Transporte (día efectivamente trabajado) 0,48 €
Quebranto de moneda Dependiente/a 10,00 €
Quebranto de moneda Taquillero/a 19,00 €

Provisionales 2008 (aumento IPC previsto (2 %) + 
0,50 %).

Efectos económicos 1 de enero de 2008.
convenio colectivo Provincial de Exhibición

cinematográfica
Personal Administrativo
Gerente 930,13 €

REVISIóN SALARIAL DE CONVENIO COLECTIVO DE "ExHIBICIóN CINEMATOGRáFICA"
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Oficial Administrativo 793,52 €
Auxiliar Administrativo 749,45 €
Atención al Público y Servicios Generales
Taquillero 749,45 €
Acomodador 749,45 €
Portero 749,45 €
Teleoperador/a 749,45 €
Dependiente/a 749,45 €
Personal de limpieza 749,45 €
Aprendiz 588,21 €
Personal de Cabina
Jefe de cabina 836,67 €

Operador de cabina 793,52 €
Otros conceptos
Antigüedad 25,77 €
Plus Nocturnidad 37,44 €
Plus Transporte (día efectivamente trabajado) 0,48 €
Quebranto de moneda Dependiente/a 11,00 €
Quebranto de moneda Taquillero/a 20,00 €

Provisionales 2009: IPC previsto (2 %) + 0,50 %).
Efectos económicos 1 de enero de 2009.
Albacete, 24 de marzo de 2009.–El Delegado Provincial 

de Trabajo y Empleo, Florencio López García. 
	 •9.110•

• A D MINISTR ACIÓN  L O CA L

diPutAcióN dE ALBAcEtE
servicio de intervención
ANuNCIO

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión 
ordinaria, celebrada en primera convocatoria el día 5 de 
marzo del presente año, adoptó entre otros, el acuerdo de 
modificación del texto regulador de precios públicos por 
asistencia a actividades culturales, deportivas y sociales 
de esta Diputación, añadiendo un nuevo artículo, artículo 
7º, a dicho texto y modificando el texto de los artículos 
1º y 4º, quedando redactados los mismos de la manera 
siguiente:

Artículo 1º.– De conformidad con lo previsto en el 
artículo 148, en relación con el artículo 41, ambos del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, la Excma. Diputación Provincial de Albacete 
establece el precio público por la asistencia y participación 
en las actividades organizadas de tipo cultural, depor-
tivo y social como marcha Nerpio-Alcaraz, Encuentro 
de Integración con Deficientes, Vacaciones en la Sierra, 
Campamento Bici de Montaña, Aula de Educación Medio 
Ambiental y Deportiva, Actividad de Integración Social 
y Medio Ambiental, Campus y Clinics de Baloncesto, 
Iniciación, Perfeccionamiento, Minibasket, Clinics de 
Atletismo, Ajedrez, etc., Asistencia a Cursos y Jornadas 
de Danza del Conservatorio de Música y Danza, Activi-
dades de Multiaventura, Fotoaventura 2000, Campamento 
Náutico, Campamento de Inglés, Viajes culturales, Curso 
de Esquí, Campamento Av. y Playa, Campamento Interna-
cional, Circuito de Carreras Populares, Campamento de 
Música, Campus de Fútbol, Campamento de Aventura en 
el Delta, Naturaleza en vacaciones, Viaje Expo-Zaragoza, 
Campamento Naútico-Inglés.

Artículo 4º.– Los precios públicos por asistencia a las 
actividades organizadas por esta Diputación de Albacete, 
y antes descritas, serán los siguientes:

- Marcha Nerpio - Alcaraz: 120,00 €
- Encuentro Integración con Deficientes: 90,15 €
- Vacaciones en la Sierra: 155,00 €
- Campamento Bici de Montaña: 150,00 €
- Aula de Educación Medio ambiental y Deportiva: 

90,15 €
- Actividades de Integración Social y Medio Ambien-

tal: 90,15 €
- Campus y Clinics de Baloncesto:

* Internos: 190,00 €
* Mediopensionistas: 165,00 €
- Actividades de Multiaventura: 90,15 €
- Fotoaventura 2000: 120,20 €
- Campamento Naútico: 160,00 €
- Asistencia a cursos y jornadas de danza: 90,15 €
- Campamento de Inglés: 175,00 €
- Viajes Culturales: 90,00 €
- Curso de Esquí: 315,00 €
- Campamento Av. y Playa: 180,00 €
- Campamento Internacional: 400,00 €
- Clinics de Atletismo, Ajedrez, etc.:
* Internos: 185,00 €
* Mediopensionistas: 130,00 €
- Circuito de carreras populares: 6,00 €
- Campamento de Música: 225,00 €
- Campus de Fútbol:
* Internos: 195,00 €
* Mediopensionistas: 155,00 €
- Campamento Aventura en el Delta: 230,00 €
- Naturaleza en Vacaciones: 205,00 €
- Viaje Expo-Zaragoza: 165,00 €
- Campamento Naútico-Inglés: 240,00 €
Artículo 7º.– Cuando existan participantes que hayan 

abonado la correspondiente cuota por la participación en 
las actividades juveniles de ocio y tiempo libre y existan 
razones médicas justificadas que les impida asistir a la 
actividad solicitada, se deberá proceder a la devolución 
de la cuota a los interesados, con carácter previo a la li-
quidación de los ingresos procedentes de las actividades 
realizadas.

Lo que se publica para general conocimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59.6) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo 
de un mes a partir del siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Pleno de 
esta Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
producido este recurso será firme, agotándose la vía 
administrativa.

Albacete, 23 de marzo de 2009.– El Presidente, Pedro 
A.	Ruiz	Santos.	 •9.329•
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Organismo Autónomo Provincial de gestión tributaria de Albacete. Zona 1.ª de Albacete-capital
ANuNCIOS DE SuBASTA DE BIENES
Don Jesús Acebal Miñano, Jefe de la Zona expresada, 

Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio 
administrativo que se sigue en esta Oficina Recaudatoria 
contra Gallardo Sánchez María Dolores, por débitos a 
la Hacienda Municipal, Ayuntamiento de Albacete, por 
importe por principal, apremios, intereses de demora, en 
su caso, y costas presupuestadas que ascienden a un total 
de 799,24 euros, se ha dictado el siguiente:

“Examinado el presente expediente ejecutivo de apre-
mio número 3066735, expediente de subasta 12009050, 
instruido por la Zona Albacete, dependiente de este Or-
ganismo Autónomo, a nombre de Gallardo Sánchez María 
Dolores y con NIF/CIF/NIE 07546468F, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación, 

Acuerdo la celebración de subasta de los bienes 
muebles embargados en este procedimiento como de la 
propiedad del obligado al pago Gallardo Sánchez María 
Dolores, para cuyo acto se señala el día 19 de mayo de 
2009, a las 09,30 horas, en la Sala de subastas de este 
Organismo, sita en el Ps. de la Cuba, 15 de Albacete, 
(con entrada por la Zona 1.ª de Albacete-Capital), y ob-
sérvense en su trámite y realización las prescripciones de 
los artículos 101, 102, 103 y 104 del citado texto legal. A 
los efectos del citado artículo 101, se fija como tipo de 
subasta el de 600,00 euros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.2 del 
Reglamento General de Recaudación, notifíquese este 
acuerdo al obligado al pago, a su cónyuge si se trata de 
bienes gananciales, a los acreedores pignoraticios y en 
general a los titulares de derechos inscritos en el corres-
pondiente registro público con posterioridad al derecho 
de la Hacienda Pública que figuren en la certificación 
de cargas emitida al efecto, y en caso de existir, a los 
copropietarios y terceros poseedores de los bienes a 
subastar, y anúnciese por edicto que se publicará en el 
Ayuntamiento de Albacete, en esta Oficina Recaudatoria, 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en la web http://
www.dipualba.es/oar/subastas. Descripción del bien ob-
jeto de subasta: Vehículo matrícula: M4076OX Renault 
Twingo. En Albacete, a 30 de marzo de 2009. El Tesorero 
del Organismo”. 

En cumplimiento de la transcrita providencia, se pu-
blica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen tomar parte en dicha subasta lo siguiente:

Primero: Que los bienes a enajenar responden al si-
guiente detalle:

Vehículo: Turismo matrícula M4076OX, marca y 
modelo Renault Twingo.

– No ha sido posible la aprehensión material del ve-
hículo, sobre el que se mantiene la titularidad del sujeto 
pasivo, a quien se le ha notificado su nombramiento como 
depositario. 

Valor por tasación (valoración): 600,00 euros.
Tipo subasta: 600,00 euros, se hace constar expresamen-

te que no se incluyen en el tipo de subasta los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de/l el/los bienes 
objeto de subasta.

– No existen cargas preferentes vigentes inscritas en 
registro público.

Segundo: Los licitadores habrán de conformarse con los 

títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, 
no teniendo derecho a exigir otros.

Tercero: Todo licitador habrá de constituir ante la 
mesa de subasta, depósito de garantía que será al menos 
del 20 % del tipo de aquélla. Este depósito se ingresará 
en firme en la cuenta restringida si los adjudicatarios 
no satisfacen el precio del remate, y dicho depósito se 
aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que puedan incurrir por los perjuicios 
que origine la falta de pago del precio del remate.

Cuarto: La subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el 
pago de la deuda.

Quinto: A partir del tipo de subasta y para poder licitar 
se admitirán tramos de 60 euros.

Sexto: El rematante entregará en el acto de la adjudi-
cación o dentro de los quince días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de adjudicación, 
siendo de su cuenta el pago de los impuestos que origine 
tal adjudicación llevada a efecto.

Séptimo: Quien desee tomar parte en la subasta podrá 
enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo 
de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máxi-
mas, serán presentadas en el Registro de esta Oficina 
Recaudatoria y deberán ir acompañadas de cheque librado 
por entidad bancaria, extendido a favor del Organismo 
Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de Albacete, 
Zona Albacete, por el importe del depósito, actuándose 
con arreglo a lo previsto en el artículo 104 del Reglamento 
General de Recaudación.

Octavo: En el mismo acto de la primera licitación, y 
si ésta quedara desierta, la mesa podrá optar por celebrar 
una segunda licitación anunciándola de forma inmediata y 
serán admitidas proposiciones que cubran el nuevo tipo, 
que será del 75 % del tipo de subasta en primera licitación, 
para lo cual se abrirá un plazo de treinta minutos para 
aquéllos que deseen licitar, constituyendo depósitos que 
cubran el 20 % del nuevo tipo de subasta.

Noveno: Cuando en la subasta no se hubiera cubierto 
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, se llevará a 
cabo dentro del plazo de seis meses, a contar desde ese 
momento, la venta mediante gestión directa, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 107 del Regla-
mento General de Recaudación.

Décimo: El Ayuntamiento de Albacete se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación de los bienes que no 
hubiesen sido objeto de remate, conforme al artículo 109 
del citado Reglamento.

Undécimo: En cualquier momento posterior al de de-
clararse desierta la primera licitación, se podrán adjudicar 
directamente los bienes o lotes por importe igual o superior 
al que fueron valorados en dicha licitación (Disposición 
Adicional Trigésima, Ley 21/86, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1987).

Se hace constar que en cualquier momento anterior a 
la adjudicación de los bienes embargados podrán liberarse 
los mismos pagando la totalidad de la deuda.

Advertencias: A los obligados al pago desconocidos y a 
los comprendidos en las circunstancias del artículo 112 de 
la Ley General Tributaria, y a los acreedores pignoraticios, 
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forasteros o desconocidos de tenerlos notificados con plena 
virtualidad legal por medio de presente edicto.

Contra el presente podrá interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo, 
ante este Organismo, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
El procedimiento de apremio, aunque se interponga 

recurso, solamente se suspenderá en los casos y forma se-
ñalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria.

Albacete a 30 de marzo de 2009.–El Jefe de Zona, 
Jesús	Acebal	Miñano.	 •9.179•

AyuNtAMiENtO dE ALBAcEtE
instituto Municipal de deportes
ANuNCIO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 126.3 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, así como 
lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública el acuerdo plenario de 
fecha 26 de marzo de 2009, relativo a modificación de 
la plantilla orgánica del Instituto Municipal de Deportes 
de Albacete en el sentido de:

Primero.– Amortización de la plaza de Monitor Polide-
portivo con epígrafe 42-53-52-81, Grupo C-15-III, vacante 
por declaración en situación de incapacidad permanente 
total de su titular y en la actualidad ocupada a través de 
contrato de interinidad.

Segundo.– Creación de una plaza de Subalterno, Grupo 
E-15-II.

Tercero.– Modificación de la plaza de Monitor Polide-
portivo al 50% de jornada, Grupo C-15-III, con número de 

epígrafe 75-88-89-490, que pasaría a jornada completa.
Cuarto.– Modificación de la plaza de Oficial Fontanero 

con epígrafe 92-28-29-67, Grupo D-17-III, que en la ac-
tualidad se encuentra vacante por jubilación de su titular, 
que pasaría a denominarse Oficial de Oficios Varios con 
especialidad en Electricidad, manteniendo mismo Grupo 
y niveles de complementos específico y de destino.

Quinto.– Amortización de la plaza de Oficial Carpintero 
con epígrafe 89-29-30-66, Grupo D-17-III, vacante en la 
actualidad por jubilación de su titular.

Sexto.– Creación de una plaza de Operario a jornada 
completa, Grupo E-15-II.

Durante quince días hábiles, los interesados podrán 
examinar los acuerdos relacionados anteriormente, para 
presentación de reclamaciones y sugerencias ante el 
Pleno del Ayuntamiento de Albacete, entendiéndose de-
finitivamente aprobados dichos acuerdos si no se hubiese 
presentado ninguna reclamación.

Albacete, 2 de abril de 2009.– La Alcaldesa, Carmen 
Oliver	Jaquero.	 •9.420•

AyuNtAMiENtO dE ALMANsA
ANuNCIO

En cumplimiento de la resoluciones de Alcaldía 
número 399 de fecha 20 de febrero de 2009, se hace 
público el presente anuncio de adjudicación del si-
guiente contrato cuyas características se describen 
seguidamente:

1.– Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Almansa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General.
2.– Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adjudicación contrato obras 

de instalación de torres de iluminación en las pistas de 
atletismo en Almansa.

b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: B.O.P. de fecha 5/01/2009.

3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierta.
4.– Adjudicación.
a) Fecha: 20 de febrero 2009.
b) Adjudicado a Electromur,  S.A., y Ecocivil Electro-

mur G.E, S.L., Almansa U.T.E. domicilio en 30169-Murcia, 
San Ginés en calle Cuatro Vientos, s/n.

c) Nacionalidad: España.
d) Importe adjudicación: 268.033,45 euros, I.V.A. 

excluido.
En Almansa a 16 de marzo de 2009.–El Alcalde, ile-

gible.	 •9.105•

NOTIFICACIONES
Una vez intentada notificación sin efecto y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. nº. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Se hace pública notificación de baja de oficio en el 

padrón municipal de habitantes de este municipio de 
Almansa de:

Doña Noelia Verónica Morán.
N.I.E./Pasaporte nº. 4.153.403
Doña Amarilis Plasencia Matos.
N.I.E./Pasaporte nº. 3.997.737
Según lo dispuesto en el apartado c.2), punto 1º. Bajas, 
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del Título II Gestión Padrón Municipal, según resolución 
de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de 
la Presidencia (B.O.E. nº. 87, de 11 de abril de 1997).

Contra la presunción, tiene un plazo de 15 días, una 
vez publicado en el tablón de edictos municipal y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para manifestar si está 

o no de acuerdo con la baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes, en este último caso alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

En Almansa a 27 de marzo de 2009.–El Alcalde, Fermín 
José Cerdán Gosálvez. 

	 •9.291•

Una vez intentada notificación sin efecto y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. nº. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Se hace pública notificación de baja de oficio en el 
Padrón Municipal de Habitantes de este municipio de 
Almansa de:

Don Gheorghe Grecu.
N.I.E./Pasaporte nº. 9.763.199.
Doña Agustina Grecu.
N.I.E./Pasaporte nº. 9.763.168.

Según lo dispuesto en el apartado c.2), punto 1º. Bajas, 
del Título II Gestión Padrón Municipal, según Resolución 
de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de 
la Presidencia (B.O.E. nº. 87, de 11 de abril de 1997).

Contra la presunción, tiene un plazo de 15 días, una 
vez publicado en el tablón de edictos municipal y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para manifestar si está 
o no de acuerdo con la baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes, en este último caso alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

En Almansa a 27 de marzo de 2009.–El Alcalde, Fermín 
José Cerdán Gosálvez. 

	 •9.297•

Expediente Nº 18/2009 - Estadística.
Tipo expediente: Caducidad de los ENCSARP del Padrón de Habitantes.
Edicto del Ayuntamiento de Almansa sobre la baja por caducidad de las inscripciones en el Padrón Municipal de 

Habitantes, de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente (ENCSARP).
Don Fermín José Cerdán Gosálvez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Almansa, en uso de las facul-

tades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y a 
tenor de lo dispuesto en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del Director General de Cooperación Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre 
el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente (ENCSARP) que no sean renovadas cada dos años, y en la Resolución de 1 de 
abril de 1997, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Territo-
rial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal 
de Habitantes. Y, después de resultar infructuosas las notificaciones a los interesados, y no habiendo acudido estos a 
formalizar su renovación en la inscripción padronal.

He resuelto:
Declarar que las siguientes inscripciones padronales han caducado y por tanto se acuerda su baja en el Padrón 

Municipal de Habitantes de este Municipio, cuya fecha de efecto será, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
de publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Código Nombre y apellidos Dirección en Almansa

1-02-0853-016 Djamel Rabia c/ Mendizábal, 20-3
3-08-0732-007 Elida Giménez Franco c/ Corredera, 113-3-I
3-07-1245-005 Herminio Balderrama Cenzano c/ Alatoz, 1-Bj-1
4-04-0545-002 María Lina Benítez Benítez Paraje Las Fuentecicas, s/nº.
3-01-0791-004 Mohamed Kharraj c/ Azorín, 1-1-I
2-03-0970-009 Wen Ting Ni Qiu c/ Del Campo, 101-3-2

Almansa,	27	de	marzo	de	2009.–El	Alcalde-Presidente,	Fermín	José	Cerdán	Gosálvez.	 •9.292•

AyuNtAMiENtO dE chiNchiLLA
LICENCIAS DE ACTIVIDAD

Por don Ricardo Orcajo Velasco, en nombre y repre-
sentación de Repsol Butano, S.A, se ha solicitado licencia 
para instalación de un depósito de G.L.P de 4.000 l y red 
de distribución para edificio de 12 viviendas con empla-
zamiento en calle Alcalde Manuel Carcelén número 1, de 
esta Ciudad de Chinchilla.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de quienes se 
consideren afectados de algún modo por la actividad de 
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán 
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Por don Ricardo Orcajo Velasco, en nombre y repre-
sentación de Repsol Butano, S.A, se ha solicitado licen-
cia para instalación de cuatro depósitos de G.L.P. para 
alimentar los servicios de calefacción A.C.S. y cocina de 
61 viviendas con emplazamiento en c/ Santa Elena, n.º 
14, 16, 18 y 20 de esta ciudad de Chinchilla.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-

des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de quienes se 
consideren afectados de algún modo por la actividad de 
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Chinchilla, 17 de marzo de 2009.–El Alcalde, Vicente 
Martínez	Correoso.	 •9.133•

en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Chinchilla, 20 de marzo de 2009.–El Alcalde, Vicente 
Martínez	Correoso.	 •9.104•

AyuNtAMiENtO dE fuENtEALBiLLA
ANuNCIO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de 
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 13 de marzo de 
2009, el presupuesto general, bases de ejecución, y la 
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio 
económico 2009, con arreglo a lo previsto en el artículo 
169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 

documentación preceptiva por plazo de quince días desde 
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto 
se considerará definitivamente aprobado, si durante el 
citado plazo no presenten reclamaciones.

En Fuentealbilla a 23 de marzo de 2009.–El Alcalde, 
Angel Salmerón Garrido. 

	 •9.269•

AyuNtAMiENtO dE hELLíN
ANuNCIO
Don Diego García Caro, Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Hellín (Albacete).
Hace saber: Que la cobranza de recibos correspon-

diente al primer trimestre de 2009, de los conceptos que 
a continuación se detallan, tendrá lugar en las Oficinas 
de Aqualia, sitas en c/ Buenavista, nº 54, en el período 
del 1 al 30 de mayo de 2009.

Tasa suministro de agua potable.
Tasa de alcantarillado.
Tasa sobre recogida de basuras.
Transcurrido dicho período, las deudas serán exigi-

das por el procedimiento de apremio y se devengarán 
los correspondientes recargos del período ejecutivo, 
los intereses de demora, y en su caso, las costas que 
se produzcan, de acuerdo con lo dispuestos en los 

artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria.
Se recomienda la conveniencia de hacer uso de las 

modalidades de pago y gestión de abono en entidades 
bancarias, cajas de ahorro confederadas y cooperativas 
de crédito.

Padrones-matrícula.– Quedarán expuestos al público en 
la sección de Admón. de Ingresos por el plazo de quince 
días hábiles, a efectos de reclamaciones, entendiéndose 
notificados colectivamente los interesados, con arreglo 
al artículo 102 de la Ley General Tributaria, y artículo 
88 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Hellín, 31 de marzo de 2009.–El Alcalde, Diego García 

Caro. 
	 •9.399•

AyuNtAMiENtO dE LEZuZA
ANuNCIO

Por el Pleno, mediante acuerdo adoptado en sesión de 
fecha 18 de marzo de 2009, se adjudicó definitivamente 
el contrato de obras consistentes en contrucción de nave 
almacén para uso polivalente de Lezuza, lo que se publica 
a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.

1.– Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Lezuza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General.
c) Número de expediente: 5/2009.

2.– Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Construcción de nave al-

macén para uso polivalente de Lezuza.
3.– Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4.– Precio del contrato.
Precio 114.644,02 euros y 18.343,04 euros de I.V.A.
5.– Adjudicación.
a) Fecha: 18 de marzo de 2009.
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b) Contratista: Carreteros Ruiz, S.C.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Precio 114.644,02 euros 

y 18.343,04 euros de I.V.A.

En Lezuza a 26 de marzo de 2009.–El Alcalde, José 
Angel Munera Martínez. 

	 •9.193•

AyuNtAMiENtO dE MAdriguErAs
ANuNCIOS

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 
2009, se adjudicó definitivamente el contrato de obras 
consistentes en ampliación de Pabellón Polideportivo 
Municipal, lo que se publica a los efectos del artículo 
138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrigueras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: FEIL 1/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Ampliación de Pabellón 

Polideportivo Municipal.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato.
Precio 108.912,06 euros, y 17.425,93 euros IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de marzo de 2009.
b) Contratista: Construcciones Madrigueras, S.C.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 126.337,99 €.
En Madrigueras a 26 de marzo de 2009.–La Alcaldesa, 

J. Caridad Valera Abiétar.
 
	 •9.107•

 reglamento del consejo Escolar de la localidad
de Madrigueras

En sesión plenaria extraordinaria del Ayuntamiento 
de Madrigueras de fecha tres de marzo de 2009, se ha 
aprobado el Reglamento del Consejo Escolar de Loca-
lidad de Madrigueras, cuyo texto íntegro se transcribe 
literalmente

Preámbulo
El Consejo Escolar de Madrigueras es el órgano de 

participación y consulta en la programación general de 
la enseñanza no universitaria en la localidad de Madri-
gueras. El Ayuntamiento de Madrigueras, consciente de 
la trascendencia e importancia de la participación de los 
sectores que participan en las tareas educativas, se plantea 
como objetivo primordial implicar a la comunidad edu-
cativa en todas las actividades de promoción, extensión y 
mejora de la educación en el ámbito territorial de nuestra 
localidad.

Desde el convencimiento del valor de la participación 
como una característica básica de nuestra sociedad y como 
conquista del sistema democrático, es nuestro objetivo 
convertir la reflexión y la crítica constructiva en acción 
colectiva, con el fin último de contribuir a la consecución 
de un sistema educativo de alta calidad y que garantice la 
igualdad de oportunidades, convirtiéndose en un referente 
en nuestra Comunidad. "Hacer escuela" consiste en generar 
un espacio social constituido por ciudadanos reflexivos, 
solidarios y críticos, transformadores de la realidad.

Haremos de Madrigueras un municipio educador in-
virtiendo en la educación, en cada persona, creando una 
verdadera sociedad del conocimiento, sin exclusiones, 
potente y cohesionada desde un punto de vista social y 
de la que todos nos sintamos partícipes, defendiendo los 
valores de la libertad, la igualdad y la justicia, valores 
en los que todos nos sentimos representados y que deben 
marcar nuestro futuro como colectivo y como pueblo.

La participación efectiva de la sociedad en la progra-
mación general de la enseñanza a través de los distintos 

sectores que componen la comunidad educativa es un 
mandato de la Constitución Española de 1978, que recoge 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE 4-07-1985), 
reguladora del derecho a la educación, la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE 4-05-2006), de Educación, 
y la Ley 3/2007, de 8 de marzo (BOE 17-05-2007), de 
Participación Social en la Educación en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

La organización y el funcionamiento de los Consejos 
Escolares de Localidad se regulan por el Decreto 325/2008, 
de 14 de octubre de 2008 (DOCM 17-10-2008)

Estas normas básicas definen la participación como 
uno de los principios del sistema educativo y desarrollan 
el marco, los órganos y los procedimientos que la hacen 
posible. Asimismo establecen la responsabilidad que 
las administraciones educativas tienen en su impulso y 
la posibilidad de establecer espacios de colaboración y 
cooperación con las corporaciones locales.

De estos preceptos legales trae su causa el presente 
reglamento o normativa, cuyo objetivo es la instrumen-
tación de un órgano de participación a través del cual 
quede adecuadamente encauzada la necesaria participa-
ción de la sociedad en la enseñanza de la población de 
Madrigueras.

A fin de posibilitar la participación democrática en 
aquellos asuntos concretos cuya competencia recaiga 
sobre el Ayuntamiento, se crea y constituye el Consejo 
Escolar de Localidad de Madrigueras.

ii.– reglamentación
Artículo 1º
El Ayuntamiento de Madrigueras, para lograr la parti-

cipación de la Comunidad Educativa en la programación 
y gestión de la enseñanza de los Centros Educativos 
sostenidos con fondos públicos, y para tener un órgano 
de consulta y asesoramiento en las cuestiones que el 
Ayuntamiento resuelve, en ejercicio de su compe-
tencia propia, en materia de servicios prestados a 
los centros educativos, crea mediante la aprobación del 
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presente Reglamento el Consejo Escolar de Localidad.
Artículo 2º
El Consejo Escolar de Localidad podrá establecer con-

venios de colaboración con otros organismos de similares 
características.

Artículo 3º
El Consejo Escolar de Localidad tendrá su domicilio y 

realizará sus funciones en las dependencias municipales 
y contará con la colaboración del Ayuntamiento en las 
tareas que necesiten de la estructura administrativa para 
su óptimo funcionamiento.

Artículo 4º
El Consejo Escolar de Localidad se regirá en su or-

ganización y funcionamiento por lo que establece sobre 
órganos colegiados la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
Procedimiento Administrativo ( BOE 27-11-1992), por la 
Ley 3/2007, de 8 de marzo, (BOE 17-05-2007), de Partici-
pación Social en la Educación en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, por el Decreto 325/2008, de 14 de 
octubre de 2008 (DOCM 17-10-2008) de organización y 
funcionamiento de los Consejos Escolares de Localidad 
y por el presente Reglamento.

iii.– Objetivos
Artículo 5º
Son fines del Consejo Escolar de Localidad:
a) Hacer efectiva la participación de los distintos 

sectores que forman la Comunidad Educativa: Profeso-
res/as, padres, madres, alumnos y alumnas, personal de 
administración y servicios así como representantes de los 
distintos colectivos de población de Madrigueras.

b) Promover y colaborar en la elaboración de proyectos 
educativos, en la programación de actividades comple-
mentarias relacionadas con el entorno y de actividades 
extracurriculares, en los planes de apertura de los centros 
educativos de Madrigueras.

c) Velar por que la oferta educativa de Madrigueras 
se ajuste a las necesidades de la población así como los 
servicios educativos en materia de limpieza, conservación, 
transporte y comedor escolar.

d) Promover y colaborar en la programación de me-
didas dirigidas a fomentar la convivencia, la igualdad 
entre hombres y mujeres y en la prevención, seguimiento 
e intervención sobre el absentismo escolar, en los centros 
educativos de la localidad.

iv.– composición
Artículo 6º
El Consejo estará constituido por el Presidente/a, 

Vicepresidente/a, Secretario/a y Consejeros/as.
El Presidente/a.
Artículo 7º
El/La Presidente/a del Consejo Escolar de Localidad, 

será el Alcalde/sa de Madrigueras que ejercerá las si-
guientes funciones:

– Ostentar oficialmente la dirección, representación y 
coordinación del Consejo.

– Convocar, presidir y fijar el orden del día de las 
sesiones del Pleno del Consejo, y velar por la ejecución 
de los acuerdos y disposiciones que sean aprobadas por 
el Pleno.

– Dirimir las votaciones en caso de empate, con voto 
de calidad.

– Autorizar informes y dictámenes y visar las actas así 
como las certificaciones que se expidan.

El Vicepresidente/a.

Artículo 8º
La Vicepresidencia del Consejo Escolar Municipal, la 

ostentará el elegido por mayoría de entre los Consejeros, 
que ejercerá las siguientes funciones:

– Sustituirá al/a la Presidente/a en caso de delegación 
expresa o ausencia del mismo.

C) El Secretario/a.
Artículo 9º
El/La Secretario/a del Consejo Escolar de Localidad 

será el Secretario/a del Ayuntamiento, y ejercerá las si-
guientes funciones:

– Levantará acta de las sesiones del Pleno.
– Custodiará el libro de actas, sello y demás docu-

mentos del Consejo.
– Realizará aquellas gestiones y funciones que le sean 

encomendadas por el Pleno u órganos de gobierno.
– Tendrá voz, pero no voto, en las deliberaciones que 

se produzcan en las sesiones del Consejo.
– Llevará un registro de disposiciones legales que 

afecten al Consejo.
D) Los consejeros/as.
Artículo 10º
Serán Consejeros del Consejo Escolar de Localidad:
– Director/a del IES “Río Júcar”.
– Director/a del CEIP “Constitución Española”.
– Director/a del Centro de Atención a la Infancia “CAI 

Municipal”.
– Educador/a Familiar, Trabajador Social, Educador 

de calle… perteneciente/s a los Servicios Sociales.
– Un/a director/a del Centro de Educación de Personas 

Adultas o, en su defecto, un profesor/a del Aula de Adultos.
– Un/a profesor/a de la Escuela Municipal de Música 

(miembro del Consejo Escolar de la Escuela de Música, 
elegido dentro del mismo).

– Los Orientadores de instituto y colegio.
– Un número de padres/madres de alumnos/as igual 

al de profesores/as de cada uno de los centros educativos 
y que serán elegidos dentro de los Consejos Escolares 
correspondientes. (Uno por cada AMPA).

– Un/a alumno/a de: IES (miembro del Consejo Esco-
lar y elegido dentro del mismo) y del Centro de Adultos 
(elegido de entre todos los alumnos).

– Un representante del Personal de Administración y 
Servicios.

– Cualquier otra persona del municipio que el Ayun-
tamiento estime conveniente, siempre que se mantenga 
la composición.

–Un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales.

– En casos puntuales, el Consejo podrá incorporar a sus 
reuniones, con voz pero sin voto, a aquellas personas que 
considere necesarias, y recabar su opinión o presentación 
de informes sobre cuestiones específicas, y por el tiempo 
que duren éstas.

– Una vez constituido el Consejo, se designará una 
persona que impulse medidas educativas que fomenten 
la igualdad real y efectiva entre los hombres y mujeres, 
tal y como establece el artículo 19.3 de la Ley 3/2007. La 
elección será por mayoría simple de entre los consejeros 
y consejeras

Artículo 11º.
Las funciones de los consejeros y consejeras serán:
– Ostentar la representación de sus respectivos co-

lectivos.
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– Elaborar propuestas y solicitudes dentro del ámbito 
de las competencias del Consejo.

Artículo 12º.
Los consejeros y consejeras estarán obligados a:
a) Asistir a las reuniones del Pleno, así como a aque-

llas Comisiones que dentro del Consejo se puedan crear, 
con voz y voto.

b) Guardar la confidencialidad de los datos y delibe-
raciones que se produzcan en el seno de las comisiones 
de trabajo, Comisión Permanente y/o Pleno.

c) Transmitir a sus representados los acuerdos adop-
tados en el Consejo.

Artículo 13º
Los consejeros y consejeras perderán su condición de 

tales en los siguientes casos:
a) Por término del mandato.
b) Cuando deje de reunir los requisitos que determi-

naron su designación.
c) Por renuncia expresa del consejero o consejera.
d) Por haber incurrido en penas que le inhabiliten para 

el ejercicio de cargos públicos por sentencia firme.
e) Por acuerdo de la Administración u Organización 

que efectuó la propuesta.
f) Por incapacidad permanente que imposibilite el 

desempeño del cargo.
g) Por continuadas faltas de asistencia sin justificación, 

previa aprobación por el Pleno.
v.– competencias, funciones y organización del 

consejo
Artículo 14º
Son competencias del Consejo Escolar de Localidad:
Elaborar proyectos educativos de localidad asociados 

o no al desarrollo de modelos de ciudades educadoras y la 
coordinación e incorporación de las ofertas formativas que 
desde la sociedad se dirijan a la comunidad educativa.

Proponer o programar, en su caso, actividades com-
plementarias relacionadas con el uso del entorno cercano, 
actividades extracurriculares y planes de apertura.

Colaborar en la localización de las necesidades educati-
vas, las propuestas de creación, supresión y sustitución de 
plazas escolares en el ámbito municipal, la renovación de 
los centros escolares y la escolarización del alumnado.

Ser consultado en la planificación de las actuaciones 
municipales que afecten al funcionamiento de los centros 
escolares en materia de limpieza, conservación, mante-
nimiento y reforma de instalaciones, etc.

Asesorar en la programación de medidas dirigidas a 
colaborar en el fomento de la convivencia en los centros, 
la educación en valores, la igualdad entre hombres y mu-
jeres, la prevención, seguimiento e intervención sobre el 
absentismo escolar y la reducción del abandono escolar 
temprano.

Ser consultado en la organización, en su caso, de los 
servicios de transporte y comedor.

Colaborar en la programación de la formación per-
manente de adultos en enseñanzas no regladas desde un 
modelo abierto, inclusivo y social.

Cualquier otro que les sea sometido por las autoridades 
educativas y/o municipales.

Artículo 15º
1.– Se consideran como funciones del Consejo Escolar 

de Localidad las siguientes:
a) Asesorar en la adopción de disposiciones municipales 

que afecten a los temas educativos.

b) Asesorar en la distribución y elaboración del presu-
puesto municipal en materia educativa que corresponda 
invertir al Ayuntamiento.

c) Asesorar en los criterios en materia de Ayudas 
Escolares.

d) Igualmente podrá ser consultado en todos aquellos 
asuntos en que la Corporación de Madrigueras o su Al-
calde así lo consideren.

2.– El Consejo Escolar de Localidad podrá a iniciativa 
propia, elevar informe a la Administración competente 
sobre las cuestiones relacionadas anteriormente y, además 
sobre las siguientes materias:

a) Elaboración de propuestas y solicitudes de ubicación, 
construcción y renovación de centros docentes y unidades 
escolares dentro del término municipal.

b) Propuestas de convenios y acuerdos para mejorar 
la prestación del servicio educativo.

3.– El Consejo Escolar de Localidad potenciará y 
coordinará:

a) Actos, cursos, seminarios, jornadas, foros, etc., 
que se consideren necesarios para todos los centros del 
Municipio, tendentes a conseguir la integración de la 
Escuela a la Comunidad, en colaboración con el Centro 
de Profesores o CRAER del área de influencia de los 
centros educativos.

b) La actuación de los representantes municipales 
en los consejos Escolares de Centro u otros órganos 
educativos de coordinación donde esté representado el 
Ayuntamiento.

4.– El Consejo Escolar de Localidad realizará además 
las siguientes tareas:

a) Elaborará y propondrá un plan de utilización de los 
recursos cuya titularidad corresponda al Ayuntamiento 
para promover su uso por el alumnado.

b) Abordará la necesidad de conexión entre las dife-
rentes etapas educativas en colaboración con el Programa 
de Orientación de Zona (POZ).

c) Propondrá unos criterios de tipo general, en cola-
boración con las Autoridades educativas competentes, y 
respetando en todo momento la autonomía de los centros, 
en materia de convivencia y otras actuaciones realizadas 
mediante acuerdo con la Consejería de Educación y 
Ciencia.

d) Elaborará, en colaboración con las Autoridades 
educativas competentes, los Consejos Escolares y la Di-
rección de los Centros, un reglamento de utilización de 
los centros en horas fuera de la jornada escolar.

e) Coordinará las Actividades Extracurriculares que 
sean programadas por el propio Ayuntamiento.

f) Elaborará un informe bianual y una memoria anual 
sobre la situación de la educación en la localidad, que una 
vez aprobados por el pleno, se remitirán al Ayuntamiento 
y a la Delegación Provincial de Educación y Ciencia a lo 
largo del primer trimestre del siguiente curso.

g) Conocerá y propondrá criterios para coordinar las 
actuaciones educativas con las de formación por el empleo, 
culturales, deportivas, etc., dirigidas al alumnado y a los 
niños y jóvenes de la localidad.

h)Todas cuantas cuestiones estén dentro del marco 
de las competencias municipales, como la propuesta de 
calendario escolar municipal.

Artículo 16º
El Consejo Escolar de Localidad de Madrigueras se 

organiza en Plenario, Comisión permanente y Comisión 
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de absentismo, así como otras comisiones de trabajo para 
el estudio de asuntos concretos de carácter específico que 
se puedan crear en el futuro.

El Plenario estará integrado por todos los Conseje-
ros/as.

La Comisión Permanente estará constituida por: Un 
representante del ayuntamiento, un director/a, un padre/
madre, un alumno/a (serán elegidos dentro del plenario). 
Se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros. Su 
función será el tratamiento de los temas inmediatos, en 
los que no se considere necesario convocar el plenario.

La Comisión de Absentismo estará constituida por 
un representante del Ayuntamiento, que la presidirá, un 
representante de los centros educativos, un representante 
de las asociaciones de madres y padres y un representante 
de los servicios sociales básicos.

Estas comisiones y las de comisiones de trabajo que 
pudieran constituirse darán cuentas al Pleno, que aprobará 
sus informes y memoria.

Artículo 17º
El Consejo Escolar de Localidad de Madrigueras se 

reunirá en Pleno de forma ordinaria al principio y final 
de curso, y de forma extraordinaria cuando lo soliciten 
un tercio de sus miembros. Mientras que la Comisión 
permanente y las comisiones que se creen se reunirán 
siempre que sea necesario y nunca menos de una vez por 
trimestre.

Artículo 18º
Las decisiones serán aprobadas por mayoría simple 

de los asistentes a la sesión, cuando el consenso no sea 
posible.

Artículo 19º
La convocatoria de las reuniones se hará con un tiempo 

mínimo de 72 horas.
Se dará por constituida la sesión cuando asistan la mitad 

más uno de sus miembros en primera convocatoria o un 
tercio en segunda convocatoria, que se realizará media 
hora después.

Artículo 20º

El Mandato de los Consejeros y Consejeras será de 
cuatro años.

Las vacantes que se produzcan a lo largo del mandato, 
se cubrirán en cualquier reunión convocada al efecto o 
en una ordinaria.

vi.– disposiciones adicionales
Disposición adicional primera.
En el supuesto de producirse alguna vacante en el 

Consejo Escolar de Localidad de Madrigueras, ésta será 
cubierta por la organización o sector a cuya candidatura 
corresponda la vacante.

Su nombramiento será únicamente por el tiempo que 
restara del anterior mandato y deberá ser realizado en el 
plazo máximo de dos meses.

Disposición adicional segunda.
El Consejo Escolar de Localidad de Madrigueras 

aprobará su Reglamento en el plazo de dos meses desde 
su aprobación en Pleno Municipal.

Disposición adicional tercera
La no designación de sus representantes por parte de 

alguna organización, o sector, no impedirá la constitución 
del Consejo, incorporándose al mismo cuando aquélla 
tenga lugar.

Disposición transitoria.
Unica.
La reforma de este Reglamento requiere el acuerdo 

del Pleno del Consejo Escolar de Localidad, adoptado 
por mayoría cualificada de dos tercios. Será modificado 
para su adaptación a las nuevas leyes que le sean de su 
aplicación en materia educativa. La revisión se acordará 
por el Pleno Municipal.

Disposición final.
El presente Reglamento General y de Organos de 

Gobierno entrará en vigor tras su aprobación por el Ayun-
tamiento Pleno, sin perjuicio de su publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Madrigueras a 26 de marzo de 2009.–La Alcaldesa-
Presidenta, J. Caridad Valera Abiétar.

	 •9.106•

AyuNtAMiENtO dE OssA dE MONtiEL
ANuNCIOS

Consta en este Ayuntamiento escrito suscrito por un particular, en el que se manifiesta que ciudadano extranjero, 
figura inscrito en el domicilio abajo indicado y que desde hace ya tiempo no reside en esa vivienda.

Por ello se comunica al interesado que debe personarse en estas Oficinas Municipales al objeto de regularizar su 
situación padronal en cuanto a domicilio real, de lunes a viernes, de 8 a 14:30 horas.

Para ello se le concede un plazo de veinte días hábiles a contar de la inserción de este anuncio en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento. En caso contrario se procederá, sin más, a dar de baja su inscripción en el Padrón por 
inclusión indebida.
Apellidos y nombre Domicilio Empadr. Fecha inscripción en domcilio citado País origen

Simandan, Mihai Flori Avda. Libertad, 34 28/10/2005 Rumanía
Ossa	de	Montiel,	25	de	marzo	de	2009.–El	Alcalde,	Bienvenido	Cano	Aparicio.	 •9.102•

Resultando que el articulo 72 del Real Decreto 1.690/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en relación con el artículo 54 del mismo texto legal, y el desarrollo 
contenido en la Resolución de 9 de abril de 1997, sobre gestión del Padrón Municipal, los Ayuntamientos darán de baja 
de oficio, por inclusión indebida, a quienes figuren empadronados en el domicilio donde no residen habitualmente, 
una vez comprobada dicha circunstancia en el correspondiente expediente administrativo.
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Vista la providencia de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2009, por el que se inicia el citado expediente adminis-
trativo de bajas de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.
Nombre y apellido N.I.E./Pasaporte Domicilio

Emil Muresan X08756764C Finca «Cañada de La Manga»
Gavrila Muresan X08756775P Finca «Cañada de La Manga»
Floarea Muresan X08358140D Finca «Cañada de La Manga»
Gavrila Muresan X07792375K Finca «Cañada de La Manga»
Mohamed Fahsi Nl1774164 Paseo Cementerio, 11, 1.º
Marieke Rodenrijs ID1383114 Paseo Cementerio, 11, 1.º
Ruud Hendriks IR7458b28 Paseo Cementerio, 11, 1.º

Y habiéndose intentado la notificación a los interesados en el último domicilio conocido, no habiendo sido posible 
efectuarla, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la no-
tificación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
concediéndoseles un plazo de quince días a contar desde el día siguiente a esta publicación, para que puedan presentar 
cuantos documentos y alegaciones consideren oportunas, al objeto de acreditar su residencia en este municipio.

Ossa	de	Montiel,	26	de	marzo	de	2009.–El	Alcalde,	Bienvenido	Cano	Aparicio.	 •9.103•

AyuNtAMiENtO dE LA rOdA
ANuNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 
de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, se 
hace pública la adjudicación definitiva mediante Decreto 
de la Alcaldía n.º 54/2009 de 30 de marzo del contrato 
de ejecución de las obras de remodelación del parque 
central y calles adyacentes Castelar, Menéndez Pidal 

y San Juan de Dios (en sus márgenes del parque), por 
importe de 720.002,08 €, I.V.A. incluido, a la firma 
Castellana Ambiental Promociones y Obras, S.L. con 
C.I.F. B-02356541.

La Roda a 30 de marzo de 2009.–El Alcalde, ile-
gible.	 •9.191•

Esta Alcaldía-Presidencia, por Decreto de la Alcaldía 
n.º 47/2009, de 24 de marzo, ha resuelto aprobar bases 
y convocatoria de procedimiento de selección para la 
provisión en propiedad, entre otras, de la siguiente plaza 
del personal funcionario de la plantilla del Ayuntamien-
to de La Roda incluida en la Oferta de Empleo Público 
del año 2008 publicada en el B.O.P. n.º 40 de 9/4/2008 
(modificación publicada mediante anuncio en el B.O.P. 
n.º 30 de 11/3/2009):

– Una plaza de Administrativo de Administración 
General del Negociado de Secretaría y Personal, Grupo 
C, Subgrupo C1, mediante concurso-oposición libre.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
posibles reclamaciones contra las bases, en los plazos y 
formas establecidos por la legislación vigente, bases cuyo 
texto es el siguiente:

Bases de la convocatoria para cubrir en propiedad 
una plaza de Administrativo de Administración General, 
mediante concurso-oposición, vacante en la plantilla de 
funcionarios del Ayuntamiento de La Roda e incluida en 
la Oferta de Empleo Público para el año 2008.

1.– Objeto: El objeto de la presente convocatoria es la 
provisión en propiedad de una plaza de la Subescala Ad-
ministrativa de la Escala de Administración General para 
el Negociado de Secretaría y Personal, perteneciente al 
Grupo C, Subgrupo C1, Nivel de Complemento de Destino 
20. Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

Dicha plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público 
para el año 2008, aprobada por Decreto de la Alcaldía n.º 
34/2008 de 27 de marzo de 2008 y publicada en el B.O.P. 
n.º 40 de 9 de abril de 2008.

La elección del sistema selectivo se realiza al amparo 
de lo previsto en el artículo 61 de la Ley 7/2007 de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el 
cuadro de puestos de trabajo, atendiendo a la naturaleza y 
especificidad de las funciones propias del Departamento a 
que se adscribe la plaza, lo que hace que resulte conveniente 
valorar méritos tales como la formación relacionada, la 
prestación de servicios en el ámbito de la Administra-
ción, y la formación académica superior a la exigida, 
para completar la preparación teórica que proporciona 
el estudio del correspondiente temario. Tales méritos se 
formulan de forma abstracta y general otorgándoseles una 
puntuación proporcionada que no determina en ningún 
caso por sí misma el resultado del proceso selectivo tal 
y como previene el citado artículo del E.B.E.P.

2.– Requisitos personales: Los aspirantes deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

– Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, respec-
to al acceso al empleo público de nacionales de otros 
Estados.

– Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

– Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

– No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
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por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Bachiller-LOE, Bachiller-LOGSE, Bachillerato Unifi-
cado Polivalente, Bachiller Superior, Técnico, Formación 
Profesional de segundo grado o equivalente. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación 
o convalidación en su caso.

Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día 
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3.– Presentación de solicitudes: Las bases de la convo-
catoria deberán de publicarse íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente 
de la Corporación. En la instancia el aspirante deberá 
manifestar que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda. El plazo de presentación de 
instancias será de 20 días naturales contados a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes podrán presentarse directamente en 
el Registro General del Ayuntamiento, o por cualquiera 
de las fórmulas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
acompañadas de copia compulsada del D.N.I. o docu-
mento de identificación personal correspondiente, y de la 
documentación acreditativa de los méritos que se aleguen 
para su valoración en la fase de concurso conforme a la 
base sexta de las presentes.

4.– Admisión de solicitudes: Finalizado el plazo de 
admisión de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia o la 
Junta de Gobierno Local aprobará la lista de admitidos 
y excluidos que se publicará en el B.O.P., indicando, en 
su caso, las causas de exclusión y otorgando plazo de 10 
días hábiles a contar desde la publicación, para subsanar 
los defectos que motiven la exclusión.

En el mismo acuerdo se fijará la composición de los 
Tribunales y el lugar, día y hora de la celebración del 
primer ejercicio que se publicará de igual forma para 
general conocimiento y posible recusación de los miem-
bros del Tribunal.

5.– Tribunal: El Tribunal calificador de las pruebas 
estará compuesto de la siguiente forma:

* Presidente:
– El Interventor del Ayuntamiento.
* Vocales:
– Tres funcionarios de carrera del Ayuntamiento desig-

nados por la Alcaldía a propuesta del Concejal Delegado 
de Personal.

– Un vocal designado por la Comunidad Autónoma, 
-Dirección General de Administración Local.

* Secretario:
– El de la Corporación o funcionario en quien delegue, 

con voz pero sin voto.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá 

el de sus suplentes.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a la plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas para todas o algunas 
de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar y 
prestar su colaboración al Tribunal en ejercicio de sus 
especialidades técnicas.

Para la válida actuación del Tribunal, será necesaria la 
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, 
la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente 
los sustituyan.

Los miembros del Tribunal estarán sujetos a las causas 
de abstención y recusación previstas en el artículo 28 y 29 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común, actuando en su caso, según la 
forma establecida en dichos preceptos, y percibirán las 
asistencias que les corresponda, según el grupo a que 
pertenezca la plaza, al amparo de lo previsto en el Real 
Decreto 462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, debiendo velar por el cumplimiento 
del principio de igualdad de oportunidades entre sexos.

6.– Procedimiento de selección: El procedimiento de 
selección será el de concurso-oposición libre y compren-
derá las siguientes fases:

A.– Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, 

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar la fase de oposición. En esta fase los méritos 
alegados que sean justificados documentalmente por los 
aspirantes en el momento de presentar la instancia, serán 
valorados y puntuados hasta un máximo de 5 puntos, con 
arreglo al siguiente baremo:

1.– Antigüedad: 0,10 puntos por mes completo traba-
jado en la Administración Local, hasta un máximo de 2 
puntos. En caso de haberse prestado los servicios a tiempo 
parcial se puntuará proporcionalmente en relación a la 
jornada completa de 37 horas y media.

La antigüedad se acreditará mediante aportación de 
certificado de servicios prestados expedido por el órgano 
competente, o bien mediante copia de contrato laboral 
debidamente compulsada junto a notificación de su finali-
zación e informe de vida laboral expedido por el I.N.S.S., 
o bien certificado de empresa acompañado por informe 
de vida laboral expedido por el I.N.S.S.

2.– Formación académica superior a la exigida como 
requisito para participar en el proceso selectivo:

– Por estar en posesión del Título de Técnico Superior 
o equivalente: 0,50 puntos.

– Por estar en posesión del Título de Diplomado, In-
geniero o Arquitecto Técnico o equivalente: 1 punto.

– Por estar en posesión del Título de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o equivalente: 2 puntos.

La titulación superior se acreditará mediante la apor-
tación de original para su compulsa. En ningún caso la 
puntuación por formación académica superior podrá exce-
der de 2 puntos. Se valorará el título de mayor puntuación 
si el mismo aspirante presentara más de uno.

3.– Formación complementaria y continua:
Se valorarán los cursos que estén impartidos, organi-

zados u homologados por las Administraciones Públicas 
u Organismos Oficiales, y los que hayan sido realizados 
en empresas concertadas con la Administración o en 
entidades de reconocido prestigio relacionados con la 
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Administración y el puesto de trabajo a desempeñar:
– Cursos de duración mínima de 20 horas en adelan-

te: 0,005 puntos por hora lectiva, con un máximo de 1 
punto.

La formación se acreditará mediante copia compulsada 
de certificado o diploma en el que conste el número de 
horas, nombre, fecha del curso y datos personales del aspi-
rante. No se tendrán en cuenta los certificados o diplomas 
en los que no figure el número de horas lectivas.

B.– Fase de oposición.
Primer ejercicio: Teórico. De carácter obligatorio y 

eliminatorio, consistirá en la contestación por escrito, 
durante el tiempo máximo establecido por el Tribunal, 
de un cuestionario de un mínimo de 65 preguntas tipo 
test, con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo 
sólo una de ellas la correcta, propuesto por el Tribunal 
y referido a la totalidad del temario anexo a la convo-
catoria. Y para su corrección, se aplicará la fórmula: Nº 
de aciertos – Nº de errores/K-1, siendo K = al número 
de respuestas alternativas. Las cuestiones en blanco no 
contabilizan.

Segundo ejercicio: Práctico. De carácter obligatorio y 
eliminatorio, consistirá en la resolución de un supuesto 
o supuestos prácticos que proponga el Tribunal sobre los 
temas de la parte segunda específica del temario recogido 
en el Anexo I que será realizado con herramientas infor-
máticas. El tiempo para su desarrollo será fijado por el 
Tribunal en función del contenido de la prueba y para su 
realización se dispondrá de los programas de aplicación 
Word y Excel.

7.– Desarrollo de los ejercicios: La fecha del inicio 
de las pruebas se indicará en la forma prevista en la base 
4ª. No obstante lo dispuesto en el artículo 16, apartado j), 
del Real Decreto 364/1995, el Tribunal podrá decidir la 
celebración de más de una prueba el mismo día o en días 
seguidos, cuando por el escaso número de aspirantes y/o 
corta duración de la prueba anterior, lo estime razonable 
y lo acepten expresamente y por escrito los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes, cuando no 
sea posible la actuación simultánea, se determinará por 
sorteo.

Para la práctica de los ejercicios que se desarrollen el 
Tribunal adoptará las medidas adecuadas para garantizar 
el anonimato de los aspirantes hasta que concluya la fase 
de calificación del ejercicio de que se trate. Para ello, y 
siempre que sea posible dado el carácter del ejercicio 
de que se trate, el aspirante se abstendrá de consignar 
en el ejercicio su nombre y/o apellidos, o cualquier otro 
signo identificable, debiendo hacer constar su nombre y 
apellidos en un papel que introducirá en un sobre cerrado 
que acompañará al ejercicio realizado, debiendo tomar 
el Tribunal las medidas necesarias para hacer coincidir 
el ejercicio con su autor. Los ejercicios que se presenten 
contraviniendo lo anterior no serán calificados por el 
Tribunal, lo que supondrá la eliminación del aspirante.

El Tribunal podrá exigir en cualquier momento a los 
aspirantes que acrediten su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada prueba 
de la oposición en llamamiento único, decayendo en su 
derecho los que no comparezcan al realizarlo el Tribu-
nal, salvo casos debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

La fecha, lugar y hora de las sucesivas pruebas se 
dará a conocer por el Tribunal en el local donde se haya 

celebrado la anterior y al fin de la misma, por los medios 
que estime oportunos para facilitar su divulgación entre 
los interesados.

8.– Calificaciones: Las dos pruebas de la oposición 
serán calificadas por el Tribunal de 0 a 10 puntos, que-
dando eliminados los aspirantes que no alcancen 5 puntos 
en cada una de ellas. La puntuación de cada aspirante en 
el segundo ejercicio de la fase de oposición será la que 
resulte de la media aritmética de las otorgadas por los 
miembros del Tribunal.

La puntuación total vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones parciales obtenidas en la fase de concurso 
y en las dos pruebas de la fase de oposición. En caso de 
empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en 
el primer ejercicio de la fase de oposición y de persistir, 
éste se dirimirá a favor del aspirante de mayor edad.

9.– Lista de aprobados: Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha 
relación a la Presidencia de la Corporación para que for-
mule el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 61.8 segundo párrafo de la Ley 
7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

10.– Presentación de documentos, nombramiento y 
toma de posesión: El aspirante propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación dentro del plazo de 20 días 
naturales contados desde el día siguiente al de publicación 
de la lista de aprobados, los documentos acreditativos 
del cumplimiento de los requisitos que para tomar parte 
en el procedimiento de selección se exigen en la base 2ª, 
y que son:

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

2. Copia autentificada o fotocopia (que deberá pre-
sentarse acompañada del original para su compulsa) del 
título exigido, o justificante de haber abonado los dere-
chos para su expedición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento 
en que concluyeron sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes, referido a la fecha de terminación de las 
pruebas selectivas.

4. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa 
de incapacidad.

5. Certificado médico acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función.

6. Quienes tuvieren la condición de funcionarios 
públicos o personal laboral de la Administración Públi-
ca, estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público 
de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias constan en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo lo casos de fuerza 
mayor, el opositor propuesto no presentara su documen-
tación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
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en la oposición. En este caso, la Presidencia de la Corpo-
ración formulará propuesta a favor de los que habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas como consecuencia 
de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta y hecho el nom-
bramiento por la Alcaldía, el aspirante nombrado deberá 
tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles, a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. 
El que no tome posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada, perderá sus derechos a ocupar el puesto de 
trabajo para el que ha sido nombrado.

11.– (Y final). La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de las mismas, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y formas 
establecidas en las normas reguladoras del procedimiento 
administrativo señaladas en la Ley 30/1992.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas, en todo lo no previsto en 
estas bases.

ANEXO I: Temario.
– Parte primera: Materias comunes.
Tema 1: La Constitución Española de 1978. Concepto 

y estructura. Principios generales. Reforma de la Cons-
titución.

Tema 2: Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. Suspensión y garantías.

Tema 3: La Corona. Las Cortes Generales. Regulación 
constitucional. De las relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales.

Tema 4: El Gobierno y la Administración del Es-
tado.

Tema 5: El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. 
Regulación constitucional.

Tema 6: Organización territorial del Estado. Regulación 
constitucional. Las Comunidades Autónomas: Significado 
jurídico-político. Estatutos de Autonomía.

Tema 7: La Administración Pública en el Ordenamiento 
Español: Concepto y clases. La Administración Local: 
Concepto y Entidades que la integran. Régimen jurídico de 
la Administración Local. Principios constitucionales.

Tema 8: El procedimiento administrativo: Concepto, 
Principios generales del procedimiento administrativo. El 
acto administrativo: Concepto y clases. Los interesados 
en el procedimiento administrativo. El expediente admi-
nistrativo: formación, conservación y archivo.

Tema 9: Principios y normas generales de la Admi-
nistración tributaria y financiera. Las Haciendas Locales: 
competencia de la Entidades Locales en materia tributaria, 
recursos y regulación jurídica.

Tema 10: Ley de Prevención de Riesgos Laborales: 
Derecho a la protección. Principios de la acción preven-
tiva.

– Parte segunda: Materias específicas.
Tema 1: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Principios de 
actuación de las Administraciones Públicas: Eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordi-
nación. Organos de las Administraciones Públicas.

Tema 2: Sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 3: La actividad de las Administraciones Públi-

cas. El administrado. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 4: De las disposiciones y los actos administra-
tivos. Requisitos, validez y eficacia del acto administra-
tivo. Motivación. Ejecución. Notificación y publicación. 
Convalidación y revisión.

Tema 5: Disposiciones generales sobre los proce-
dimientos administrativos. Derechos de los ciudadanos. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 
Los registros. Dimensión temporal del procedimiento 
administrativo: Términos y plazos, cómputo, ampliación 
y tramitación de urgencia.

Tema 6: Iniciación del procedimiento: clases, subsana-
ción y mejora de solicitudes. Medidas provisionales. Or-
denación. Instrucción. Intervención de los interesados.

Tema 7: Finalización del procedimiento: Obligación 
de la Administración de resolver. Silencio administrativo. 
Clases y efectos. Contenido de la resolución expresa. 
Terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.

Tema 8: La ejecución: Títulos y medios. La revisión 
de los actos en vía administrativa. Reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones civiles o laborales.

Tema 9: Los recursos administrativos. Principios 
generales. Interposición. Suspensión de la ejecución. 
Resolución. Clases. Control jurisdiccional de los actos 
administrativos. Ambito. Objeto y plazos del recurso 
contencioso-administrativo.

Tema 10: La responsabilidad de las Administracio-
nes Públicas y de sus autoridades y demás personal a su 
servicio.

Tema 11: La potestad sancionadora. Principios in-
formadores. Principios del procedimiento sancionador y 
régimen jurídico. Potestad sancionadora local.

Tema 12: Formas de la acción administrativa. Fomen-
to. Policía y Servicio Público. Modos de gestión de los 
servicios públicos.

Tema 13: La Provincia en el Régimen Local. Organi-
zación Provincial. Competencias.

Tema 14: El Municipio: Concepto y elementos. El 
término municipal. Alteración de términos municipales.

Tema 15: La Población del Municipio. El empadro-
namiento. Competencias municipales.

Tema 16: Organización municipal. Organos de go-
bierno y administración del municipio: Clases, concepto, 
composición, elección, nombramiento y estatuto de sus 
miembros.

Tema 17: Competencias del Municipio. Competencia 
de cada uno de los órganos de gobierno municipal.

Tema 18: Funcionamiento de los órganos colegia-
dos locales. Sesiones: clases. Convocatoria y orden del 
día. Requisitos de constitución. Votaciones. Actas y 
certificados de acuerdos. Comunicaciones. Comisiones 
Informativas.

Tema 19: Régimen General de las Elecciones Lo-
cales.

Tema 20: Otras Entidades Locales. Mancomunidades. 
Comarcas. Areas Metropolitanas. Entidades de ámbito 
territorial inferior al Municipio.

Tema 21: Relaciones entre Entes Territoriales. Auto-
nomía Municipal. Tutela.

Tema 22: Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración, aprobación 
y publicación.
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Tema 23: Los bienes de las Entidades Locales: Bienes 
de dominio público y bienes patrimoniales. Régimen 
jurídico. Utilización. Inventario de bienes de las Corpo-
raciones Locales.

Tema 24: El Estatuto Básico del Empleado Público: 
Objeto y ámbito. Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. La Función Pública Local: 
organización, estructura y régimen jurídico. Competencias 
de los órganos del Municipio en materia de personal.

Tema 25: Planificación de recursos humanos. Estruc-
turación del empleo público. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. Acceso al empleo público: Principios, 
requisitos, sistemas selectivos, órganos de selección. Tra-
mitación de procedimientos selectivos. Régimen jurídico 
y procedimiento.

Tema 26: Derechos y deberes de los empleados públicos. 
Código de conducta. Órganos de representación.

Tema 27: Situaciones administrativas. Régimen dis-
ciplinario.

Tema 28: El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Régimen jurídico. Caracteres del 
contrato de trabajo en las Administraciones Públicas. 
Modalidades de contratos laborales y su regulación jurí-
dica: Por tiempo indefinido, de duración determinada, a 
tiempo parcial, otras modalidades.

Tema 29: Contratos del Sector Público: Objeto y ám-
bito de aplicación de la Ley. Delimitación de los tipos 
contractuales de la Ley 30/2007. Jurisdicción competente. 
Contenido mínimo del contrato. Las partes en el contrato: 
Organo de contratación, aptitud para contratar. Garantías 
exigibles.

Tema 30: Perfección y formalización de los contratos. 
Normas generales de la preparación y adjudicación de los 
contratos por las Administraciones Públicas.

Tema 31: Efectos y cumplimiento de los contratos 
administrativos, normas generales: Régimen jurídico, 
prerrogativas de la Administración Pública, modificación 
de los contratos.

Tema 32: El urbanismo: Competencia municipal. 
Clases de instrumentos de planeamiento: Elaboración y 
aprobación.

Tema 33: La licencia urbanística. Procedimiento de 
concesión.

Tema 34: Potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria. Ordenanzas fiscales.

Tema 35: La Hacienda Local. Regulación. Clasi-
ficación de los ingresos. Los impuestos municipales: 
características.

Tema 36: Tasas y precios públicos municipales. Con-
tribuciones especiales.

Tema 37: Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 38: El Presupuesto de las Corporaciones Lo-

cales.
Tema 39: De los créditos y sus modificaciones. Ren-

dición de cuentas.
Tema 40: Atención al público. Información general 

e información en expedientes en que sean interesados. 
Expedición de copias y certificaciones. Derecho de acceso 
a archivos y registros.

La Roda a 26 de marzo de 2009.–El Alcalde, ile-
gible. 

	 •9.134•

Don Vicente Aroca Sáez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de La Roda, provincia de Albacete.
Hace público
Primero.– Que, en sesión plenaria celebrada el 25 de 

noviembre de 2008, se aprobó inicialmente el texto de las 
Ordenanza fiscal n.º 33 reguladora de la tasa por utiliza-
ción privativa y aprovechamiento especial constituidos 
en el subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública a favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministros, siendo 
dicho acuerdo publicado inicialmente en el B.O.P. de 25 de 
febrero de 2009, no habiéndose producido alegaciones a 
la misma, queda definitivamente modificada la ordenanza 
con el siguiente detalle:

Ordenanza fiscal n.º 33 reguladora de la tasa por 
utilización privativa y aprovechamiento especial 
constituidos en el subsuelo, suelo y vuelo de la vía 
pública a favor de empresas explotadoras de servicios 
de suministros.

Artículo 2.º
1.– Constituye el hecho imponible de la tasa la utili-

zación privativa y aprovechamiento especial constituido 
en el subsuelo, suelo o vuelo de las vías públicas muni-
cipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros, que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario.

2.– A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
tendrán la consideración de empresas explotadoras de 
suministros, con independencia de su carácter público o 
privado, entre otras, las siguientes:

a) Las empresas suministradoras de energía eléctrica, 
agua o gas.

b) Las empresas que presten servicios de telecomuni-
caciones disponibles al público mediante la utilización, 
total o parcial, de redes públicas de telecomunicaciones 
instaladas con utilización privativa o aprovechamiento 
especial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, con independencia de la titularidad de las 
redes o instalaciones.

c) Cualesquiera otras empresas de servicios de su-
ministros que utilicen para la prestación de los mismos 
tuberías, cables y demás instalaciones que ocupen el 
subsuelo, suelo o vuelo municipales.

3.– No se incluirán en este régimen especial de cuan-
tificación de la tasa los titulares de empresas de servicios 
de telefonía móvil.

Artículo 3.º
1.– Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes 

obligados al cumplimiento de la obligación tributaria, 
las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas 
explotadoras de servicios de suministros que resulten 
de interés general o que afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario y utilicen privativamente 
o aprovechen especialmente el subsuelo, suelo o vuelo 
de la vía pública municipal, así como las entidades a que 
se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que 
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio 
público local en beneficio particular en aquellos supuestos 
que constituyen el hecho imponible de la tasa.
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A estos efectos se incluirán entre las empresas explo-
tadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y 
las comercializadoras de estos.

2.– En el caso en que el aprovechamiento especial 
comporte el deterioro o destrucción del dominio público 
local, el beneficiario, la persona o la entidad en cuestión, 
estará obligado, independientemente del pago de la tasa 
que proceda, a reintegrar el coste total de los gastos de 
reconstrucción o reparación respectivos y a depositar 
previamente su importe. Si los daños son de carácter 
irreparable, habrá que indemnizar al Ayuntamiento con 
la misma cantidad que el valor de los bienes destruidos o 
que el importe del deterioro efectivamente producido.

Artículo 5.º
1.– La base estará constituida por los ingresos brutos 

procedentes de la facturación obtenida anualmente en el 
término municipal de La Roda por las empresas a que se 
refiere el artículo 3.°

2.– Tendrán la consideración de ingresos brutos proce-
dentes de la facturación obtenida anualmente en el terri-
torio municipal por las referidas empresas, los obtenidos 
por las mismas en dicho período como consecuencia de 
los suministros realizados a los usuarios, incluyendo los 
procedentes del alquiler y conservación de equipos o 
instalaciones propiedad de las empresas o de los usuarios, 
utilizados en la prestación de los referidos servicios.

3.– En todo caso deberán ser incluidos en la factura-
ción el importe de todos los suministros efectuados a los 
usuarios en el término municipal de Albacete aun cuando 
las instalaciones utilizadas para realizar un suministro 
concreto estén ubicadas fuera de dicho término o no 
transcurran total o parcialmente por la vía pública.

4.– No tendrán la consideración de ingresos brutos 
procedentes de la facturación, los siguientes conceptos:

a) Los impuestos indirectos que los graven.
b) Las subvenciones de explotación de capital, tanto 

públicas como privadas, que las empresas suministradoras 
puedan recibir.

c) Las cantidades que puedan recibir por donación, 
herencia o por cualquier otro título lucrativo.

d) Las indemnizaciones exigidas a terceros por daños 
y perjuicios.

e) Los productos financieros, tales como dividendos, 
intereses y cualesquiera otros de análoga naturaleza.

f) Las cantidades procedentes de la enajenación de 
bienes y derechos que formen parte de su patrimonio.

g) En general, todo ingreso que no proceda de la factu-
ración realizada en cada término municipal por servicios 
que constituyan la actividad propia de las empresas de 
servicios de suministros.

5.– Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo se minorarán exclusivamente en:

a) Las partidas incobrables determinadas de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora del impuesto 
sobre sociedades.

b) Las partidas correspondientes a importes indebi-
damente facturados por error y que hayan sido objeto de 
anulación o rectificación.

6.– Las empresas que empleen redes ajenas para efec-
tuar los suministros, deducirán de sus ingresos brutos de 
facturación las cantidades satisfechas a otras empresas 
en concepto de acceso o interconexión a sus redes, de-
biendo las empresas titulares de tales redes, computar las 
cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos 
brutos de facturación.

Artículo 6.º
El importe de la tasa consistirá, en todo caso y sin 

excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos 
procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
en el término municipal de La Roda las referidas em-
presas.

Dirá:
Artículo 2º
1.– Constituye el hecho imponible de la tasa la utili-

zación privativa y aprovechamiento especial constituido 
en el subsuelo, suelo o vuelo de las vías públicas muni-
cipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros, que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario.

2.– A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
tendrán la consideración de empresas explotadoras de 
suministros, con independencia de su carácter público o 
privado, entre otras, las siguientes:

a) Las empresas suministradoras de energía eléctrica, 
agua o gas.

b) Las empresas que presten servicios de telecomuni-
caciones disponibles al público mediante la utilización, 
total o parcial, de redes públicas de telecomunicaciones 
instaladas con utilización privativa o aprovechamiento 
especial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, con independencia de la titularidad de las 
redes o instalaciones.

c) Cualesquiera otras empresas de servicios de su-
ministros que utilicen para la prestación de los mismos 
tuberías, cables y demás instalaciones que ocupen el 
subsuelo, suelo o vuelo municipales.

Artículo 3.º
1.– Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes 

obligados al cumplimiento de la obligación tributaria, 
las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas 
explotadoras de servicios de suministros que resulten 
de interés general o que afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario y utilicen privativamente 
o aprovechen especialmente el subsuelo, suelo o vuelo 
de la vía pública municipal, así como las entidades a que 
se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que 
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio 
público local en beneficio particular en aquellos supuestos 
que constituyen el hecho imponible de la tasa.

A estos efectos se incluirán entre las empresas explo-
tadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras 
y las comercializadoras de estos, así como las de teleco-
municaciones fija o móvil

2.– En el caso en que el aprovechamiento especial 
comporte el deterioro o destrucción del dominio público 
local, el beneficiario, la persona o la entidad en cuestión, 
estará obligado, independientemente del pago de la tasa 
que proceda, a reintegrar el coste total de los gastos de 
reconstrucción o reparación respectivos y a depositar 
previamente su importe. Si los daños son de carácter 
irreparable, habrá que indemnizar al Ayuntamiento con 
la misma cantidad que el valor de los bienes destruidos o 
que el importe del deterioro efectivamente producido.

Artículo 5.º
1.– La base estará constituida por los ingresos brutos 

procedentes de la facturación obtenida anualmente en el 
término municipal de La Roda por las empresas a que se 
refiere el artículo 3.°

2.– Tendrán la consideración de ingresos brutos proce-
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dentes de la facturación obtenida anualmente en el terri-
torio municipal por las referidas empresas, los obtenidos 
por las mismas en dicho período como consecuencia de 
los suministros realizados a los usuarios, incluyendo los 
procedentes del alquiler y conservación de equipos o 
instalaciones propiedad de las empresas o de los usuarios, 
utilizados en la prestación de los referidos servicios.

3.– En todo caso deberán ser incluidos en la factura-
ción el importe de todos los suministros efectuados a los 
usuarios en el término municipal de Albacete aun cuando 
las instalaciones utilizadas para realizar un suministro 
concreto estén ubicadas fuera de dicho término o no 
transcurran total o parcialmente por la vía pública.

4.– No tendrán la consideración de ingresos brutos 
procedentes de la facturación, los siguientes conceptos:

a) Los impuestos indirectos que los graven.
b) Las subvenciones de explotación de capital, tanto 

públicas como privadas, que las empresas suministradoras 
puedan recibir.

c) Las cantidades que puedan recibir por donación, 
herencia o por cualquier otro título lucrativo.

d) Las indemnizaciones exigidas a terceros por daños 
y perjuicios.

e) Los productos financieros, tales como dividendos, 
intereses y cualesquiera otros de análoga naturaleza.

f) Las cantidades procedentes de la enajenación de 
bienes y derechos que formen parte de su patrimonio.

g) En general, todo ingreso que no proceda de la factu-
ración realizada en cada término municipal por servicios 
que constituyan la actividad propia de las empresas de 
servicios de suministros.

5.– Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo se minorarán exclusivamente en:

a) Las partidas incobrables determinadas de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora del impuesto 
sobre sociedades.

b) Las partidas correspondientes a importes indebi-
damente facturados por error y que hayan sido objeto de 
anulación o rectificación.

6.– Las empresas que empleen redes ajenas para efec-
tuar los suministros, deducirán de sus ingresos brutos de 
facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en 

concepto de acceso o interconexión a sus redes, debiendo 
las empresas titulares de tales redes, computar las cantida-
des percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos 
de facturación. Para las empresas de telefonía móvil se 
aplicará el siguiente criterio:

Definimos las siguientes conceptos;
– (IMO) ingresos medios por operaciones de móviles 

en todo el estado.
– (IOM) ingresos totales por operaciones de los ope-

radores de comunicaciones móviles en todo el estado.
– (NLM) número de líneas móviles, prepago y contrato 

de comunicaciones móviles en todo el estado.
– (BI) Base imponible.
Por lo tanto, aplicando los datos del informe anual 

de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
correspondiente al ejercicio 2007, a la fórmula de cálculo, 
obtenemos la BI del impuesto por cliente;

IMO = IOM/NLM = BI/línea
BI/línea* NLM = BI Estatal
BI Estatal*Población La Roda/Población Estado = 

BI La Roda
Artículo 6.º
El importe de la tasa consistirá en el 1,5 por 100 de los 

ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 
anualmente en el término municipal de La Roda las refe-
ridas empresas, excepto para las de telefonía móvil, que 
se determinará la cuota mediante el siguiente criterio:

Definimos los siguientes conceptos.
(CT) Cuota tributaria.
(CTO) Cuota tributaria por operador.
(CMO) Cuota de Mercado Estatal por Operador
BI La Roda*1,4% = CT
CT*CME = CTO
Segundo.– Contra el presente Acuerdo, conforme al 

artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

En La Roda, 27 de marzo de 2009.–Firma ilegible.
	 •9.187•

LICENCIA DE ACTIVIDAD
Por Saco Roda, S.L. ha sido solicitada licencia muni-

cipal para el establecimiento, apertura y funcionamiento 
de una actividad de «extracción de gravas», con empla-
zamiento en Polígono 19 parcelas 42 y 45 y Polígono 30 
parcela 4 de este Municipio.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 30.2.a), del Reglamento de 30 de noviembre de 
1.961, para que, quienes se consideren afectados puedan 
formular las reclamaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

La Roda a 4 de marzo de 2009.–El Alcalde, ilegible.
	 •8.877•

AyuNtAMiENtO dE tOBArrA
NOTIFICACIONES
El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa,

Hace saber: Que en cumplimiento, y a los efectos previstos en el artículo 59.4 de Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento de los sujetos pa-
sivos que al final se relacionan, que al intentar practicar las notificaciones de las multas por infracciones Ordenanza 
de convivencia ciudadana y no resultado posible, por los motivos que en cada caso se especifica en su expediente: se 
practica por medio del presente edicto, haciéndoles saber que el Ilmo. Sr. Alcalde, ha dictado el siguiente:
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«Decreto.– Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referencia, especialmente la denuncia e informe 
del agente, y resultando probados los hechos descritos que constituyen infracción al precepto que también se expresa, 
con la calificación indicada, así como su atribución y responsabilidad de tales hecho, a la persona reseñada. Noti-
ficada la denuncia en tiempo y forma, por medio del presente, al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 
61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), dispongo:

Imponer la sanción de la multa en la cuantía expresada, por los hechos descritos como probados, que constituyen 
infracción calificada del precepto reseñado, que deberá hacerse efectiva en el plazo de quince días siguientes a la 
firmeza de esta Resolución, –firmeza que se producirá de no interponerse el recurso procedente expresado en la no-
tificación, dentro de plazo–, transcurridos los cuales sin hacerse efectiva, se exigirá por vía ejecutiva, incrementada 
con el recargo de apremio del 20% de su importe y, en su caso, los correspondientes intereses de demora. El Alcalde, 
Firma ilegible.»

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de reposición con carácter preceptivo, en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Organo Municipal que ha dictado el acto, (artículos 108 de la 
Ley 7/85 LRNL y 14.2 de la LRHL). Si, interpuesto el referido recurso no ha recaído Resolución expresa en el plazo 
de un mes desde su presentación, deberá entenderse desestimado. A partir del día siguiente al que se produzca el acto 
presunto, dispondrá de seis meses para la formulación del recurso contencioso-administrativo, según dispone el artículo 
46 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, (artículos 8.1 y 14.2 del citado texto legal).
N.º Exped. Concepto Sujeto pasivo Domicilio Importe

0806262008 Ley 10/98 Art. 34.b Faraji Bouhabba Pasaje S. Gabriel,3.ª Dolores (Alicante) 301€

0807291001 Ley 10/98 Art. 34.b. Ettamami Abdelouahed c/ Tr. Teniente moya, 11 1 Fuenteálamo (Albacete) 301€

0805291524 Ley 10/98 Art. 34.b Celia Martínez Quilez c/ Parador, 1-1.º d Tobarra (Albacete) 301€

0807301935 Ley 10/98 Art. 34.b Abdelhamid Brahmi Escuelas Cánovas, 13, Fuenteálamo (Murcia) 301€

0809212044 Ley 10/98 Art. 34.b Zadarhi Abdelkader Madre María Luisa, 5 Hellín (Albacete) 301€

0808112052 Ley 10/98 Art. 34.b Yolanda Amador Santiago Benjamín Palencia, 5 Hellín (Albacete) 301€

0808251430 Ley 10/98 Art. 34.b Viveros y Servicios El Carrizal, S.L. Mayor, 102 Tobarra (Albacete) 301€

Tobarra,	marzo	de	2009.–Firma	ilegible.	 	 •8.867•

AyuNtAMiENtO dE viLLALgOrdO dEL JúcAr
ANuNCIO

Aprobado inicialmente el expediente de Revisión de 
Oficio del Acto Administrativo consistente en la contra-
tación como Ludotecaria con carácter indefinido a doña 
Hendrika Oostindien Van Ekeren, por acuerdo del Pleno 
de fecha 26 de marzo de 2009, de conformidad con el 
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se somete a infor-

mación pública por el plazo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
este Boletín Oficial de la provincia de Albacete.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier 
interesado en las dependencias municipales para que se 
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Villalgordo del Júcar a 26 de marzo de 2009.–El 
Alcalde	P.D.:	José	Luis	Martínez	Cano.	 •9.384•

AyuNtAMiENtO dE viLLAMALEA
LICENCIA DE ACTIVIDAD

Por Murcibello, S.L.L. se ha solicitado licencia mu-
nicipal para la instalación de una actividad dedicada a 
“restaurante”, con emplazamiento en Plaza Redonda, 8.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se 

consideren afectados de algún modo por la actividad de 
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Villamalea a 31 de marzo de 2009.–El Alcalde, ile-
gible.

	 •9.270•

cOMuNidAd gENErAL dE rEgANtEs "riEgOs LOs LLANOs dE ALBAcEtE"
ANuNCIO DE CONVOCATORIA

De acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 
201 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se 
convoca a las comunidades de usuarios de aguas super-
ficiales o subterráneas, constituidas legalmente dentro de 

la demarcación geográfica Los Llanos de Albacete, en el 
término municipal de Albacete, al objeto de decidir sobre 
el siguiente orden del día:

1.– Informe del Presidente de la C.R. Príncipe de Es-
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paña, titular del aprovechamiento de mayor caudal.
2.– Aprobación de la modificación de los Estatutos de 

la Comunidad General de Regantes "Riegos Los Llanos 
de Albacete", así como los Reglamentos de Junta de Go-
bierno y del Jurado de Riegos.

3.– Ruegos y preguntas.
La reunión tendrá lugar el día 7 de mayo de 2009 a 

las 19 horas en el salón de reuniones de la C.R. Príncipe 
de España, sita en Plaza Los Colonos, nº 3 de Aguas 
Nuevas (Albacete). Y una hora más tarde del mismo día 
y lugar. 

Aguas Nuevas, marzo de 2009.–Firma ilegible.
 
	 •9.316•

• A D MINISTR ACIÓN D E J USTICI A

triBuNAL suPEriOr dE JusticiA dE cAstiLLA-LA MANchA
sala de lo social
EDICTO
D. Félix M.ª Romero Jiménez, Secretario de la Sala de lo 

Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha.
Hago saber: Que en el recurso de suplicación n.º 618/08, 

interpuesto por Yolanda Nieto Salto, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Social n.º 2 Albacete, siendo 
recurridos Lomañy, S.L. y otros, se ha dictado por esta 
Sala en fecha 26/2/09, sentencia n.º 363, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

“Fallamos: Que estimando el recurso de suplicación 
interpuesto por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social contra la sentencia del Juzgado de lo Social n.º 2 
de Albacete, de fecha 19 de diciembre de 2007, debemos 
revocar y revocamos dicha resolución en el sentido de 
declarar la responsabilidad subsidiaria del I.N.S.S. 
establecida en la misma únicamente en caso de que la 
Mutua Midat Cyclops resultara insolvente, confirmando 

el resto de los pronunciamientos de dicha resolución.
Notifíquese la presente resolución a las partes y a la 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha (Albacete), haciéndoles saber que contra la misma 
únicamente cabe recurso de casación para la unificación 
de doctrina, que se preparará por escrito ante esta Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha (Albacete), dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la sentencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 219 y 228 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que así conste y le sirva de notificación en 
forma legal a Lomañy, S.L., que se encuentra en ignorado 
paradero  , expido el presente que firmo y sello.

En Albacete a 26 de marzo de 2009.–El Secretario, 
Félix M.ª Romero Jiménez.

	 •9.100•

JuZgAdO dE LO sOciAL NúMErO 1 dE ALBAcEtE
EDICTOS

Cedula de notificación.
Doña María Isabel Sánchez Gil, Secretaria Judicial del 

Juzgado de lo Social número 1 de esta ciudad,
Hago saber: Que en e l procedimiento ejecución 54/2009 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña 
Sonia García Ruiz contra la empresa Fincas Carcelén, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de la Secretaria Judicial doña María Isabel 
Sánchez Gil.

Auto
En Albacete a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.
Dada cuenta y; sigue..
Dispongo: Se acepta la acumulación de esta ejecución 

a la seguida en los autos n.º 113/08 del Juzgado de lo 
Social n.º Tres acordada por éste y, una vez firme esta 
resolución, remítasele los presentes autos.

Notifíquese esta a las partes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición 
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no 
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.
El Magistrado-Juez.–La Secretaria Judicial, María 

Isabel Sánchez Gil.
Siguen las firmas.
Y para que le sirva de notificación en legal forma 

a Fincas Carcelén, S.L., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones

En Albacete a 24 de marzo de 2009.–La Secretaria 
Judicial,	María	Isabel	Sánchez	Gil.	 •9.186•

Doña María Isabel Sánchez Gil, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 57/2009 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Antonio Rafael Gómez Delicado contra la empresa Auto-

cristal Manchega, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo: Que admitiendo, por una parte, el desisti-
miento de la demanda efectuado contra Teófilo Jesús 
García Rodenas y estimando, por otra parte, la demanda 
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de despido interpuesta por don Antonio Rafael Gómez 
Delicado, representado y asistido por la Letrada doña 
María Angeles Zafrilla Cifuentes contra la empresa Au-
tocristal Manchega, S.L., debo declarar y declaro que 
el despido de la parte actora efectuado por la mercantil 
demandada el día 5-12-2008 es improcedente y al estar 
cerrada y sin actividad alguna la citada empresa procede 
dar por extinguida la relación laboral entre las partes, lo 
que determina que la empresa Autocristal Manchega, S.L., 
deba indemnizar al demandante en concepto de indemni-
zación con la cantidad de 3.017,63 euros, así como con 
los salarios dejados de percibir por el actor desde la fecha 
del despido hasta la notificación de la presente sentencia 
o hasta el día en el trabajador hubiera encontrado nuevo 
empleo si éste fuese anterior a la fecha de la sentencia, 
condenando, asimismo, al Fondo de Garantía Salarial a 
estar y pasar por las anteriores declaraciones.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación para ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha, Sala de lo Social, debiendo anun-
ciarse previamente ante este Juzgado, en el término de 
cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de 
su notificación.

Previniendo a la empresa demandada que, en su caso, 
para recurrir deberá acreditar haber ingresado la cantidad 
de 150 euros en la cuenta corriente de este Juzgado de lo 
Social número uno abierta en la entidad Banesto de esta 
ciudad con la identificación recursos de suplicación y nº 
0038-0000-69-057-09 y la consignación, en su caso, de la 
cantidad objeto de la condena en la cuenta de este Juzgado 
en la misma entidad bancaria con identificación “depósitos 
y consignaciones” y nº 0038-0000-65-057-09.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá un testimonio 
a los autos originales para su notificación y cumplimiento, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Autocristal Manchega, S.L., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Albacete a 30 de marzo de 2009.–La Secretaria 
Judicial, María Isabel Sánchez Gil. 

 
	 •9.369•

Doña María Isabel Sánchez Gil, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 642/2008 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña 
Claudia Fabiola Herrera Gutiérrez contra la empresa 
Carmen Martínez González "Churrería La Caída", sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por doña Clau-

dia Fabiola Herrera Gutiérrez, representada y asistida 
por el Letrado don Francisco Luis Olaya Cuesta contra 
la empresaria individual Carmen Martínez González 
"Churrería La Caída" debo condenar y condeno a la citada 
empresaria a que abone a la demandante la cantidad de 
1.290,32 euros, devengando además dicha cantidad un 
10% de interés anual en concepto de interés por mora 
desde la fecha del devengo de la cuantía adeudada hasta 
su efectivo pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma no cabe interponer recurso de 
suplicación en atención al importe de la cantidad recla-
mada en la demanda.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá un testimonio 
a los autos originales para su notificación y cumplimiento, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Carmen Martínez González "Churrería La Caída", en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Albacete a 30 de marzo de 2009.–La Secretaria 
Judicial, María Isabel Sánchez Gil. 

	 •9.400•

JuZgAdO dE LO sOciAL NúMErO 2 dE ALBAcEtE
EDICTOS
Doña María José López Gómez, Secretaria Judicial del 

Juzgado de lo Social número 2 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

427/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Dolores Ferrando Pérez, y otras, contra la 
empresa Confecciones Isso, S.A., sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

«Fallo: Debo estimar y estimo la demanda interpuesta 
por doña Dolores Ferrando Pérez, doña Paloma Ferrando 
Pérez, doña Inmaculada García Fernández, don Manuel 
García Oliva, doña Miriam García Sánchez, doña Isabel 
Iniesta Martínez, doña Modesta López Moreno, doña 
María R. Martínez Jiménez, doña Fátima Martínez Marín, 

doña Natividad Martínez Muñoz, doña María Rosario Pa-
terna Ibáñez, doña Silvia Rubio Claramonte, doña María 
Carmen Martínez Bañul, doña Dolores Ruiz Soria, doña 
Encarnación Ruiz Soria, doña María Pilar Ruiz Soria, 
doña María Rosario Villena García, doña María José 
Villena Tébar y doña María José Villote Pérez, contra 
la mercantil Confecciones Isso, S.A., a quien condeno a 
satisfacer a las actoras las siguientes cantidades: 1.828,20 
e a doña Dolores Ferrando Pérez; 1.879,90 e a doña 
Paloma Ferrando Pérez; 1.828,20 e a doña Inmaculada 
García Fernández; 2.486,55 e a don Manuel García Oliva; 
1.828,20 e para doña Miriam García Sánchez; 1.879,90 
e a doña Isabel Iniesta Martínez; 1.828,20 e a doña 
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Modesta López Moreno; 1.879,90 e para doña María R. 
Martínez Jiménez; 1.733,05 e para doña Fátima Martínez 
Marín; 1.834,25 e a doña Natividad Martínez Muñoz; 
1.879,90 e a doña María Rosario Paterna Ibáñez; 1.879,90 
e doña Silvia Rubio Claramente; 1.879,90 e para doña 
María Carmen Martínez Bañul; 315,70 e a doña Dolores 
Ruiz Soria; 1.879,90 e a doña Encarnación Ruiz Soria; 
1.828,20 e a doña María Pilar Ruiz Soria; 1.879,90 e 
para doña María Rosario Villena García; 1.828,20 e a 
doña María José Villena Tébar y 1.733,05 e a doña María 
José Villote Pérez, por los conceptos expresados, mas el 
diez por ciento de interés de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante 

el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 
Sala de lo Social, debiendo anunciarlo previamente ante 
este Juzgado, en el término de cinco días hábiles contados 
a partir del siguiente de su notificación.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Confecciones Isso, S.A., expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Albacete a 26 de marzo 2009.–La Secretaria Judi-
cial, María José López Gómez.

	 •9.098•

Doña María José López Gómez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de esta ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

144/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Omar Laserra Rodríguez contra la empresa 
Calefacciones Inteal S.L., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado don Jesús Mar-
tínez Almazán.

En Albacete a 24 de marzo de 2009.
No habiendo comparecido Calefacciones Inteal, S.L., 

a los actos de conciliación y/o juicio y no constando su 
citación por encontrarse en ignorado paradero, según 
consta en las actuaciones, se acuerda la suspensión de 
dichos actos, y se señalan nuevamente para el próximo día 
29/4/2009 a las 9:35 horas en la sede de este Juzgado, sita 
en la C/ Tinte nº 3, 3º planta de Albacete, reiterando a las 
partes las manifestaciones y apercibimientos contenidos 
en la inicial citación.

Cítese a la parte demandada por medio de edictos 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
correspondiente y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, significándole que la copia de la demanda y demás 
documentos se encuentran en la Secretaría de este Juzgado 
y a su disposición, haciendo constar que las siguientes 
comunicaciones se le harán en estrados (artículo 59 de 
la L.P.L.) y que deberá concurrir al acto con todos los 

medios de prueba de que intente valerse para la defensa 
de su derecho, previniéndole que la no comparecencia sin 
justa causa no impedirá la celebración del acto, citándole 
al propio tiempo para la práctica de la prueba del inte-
rrogatorio de parte, bajo apercibimiento se ser tenido por 
confeso en caso de incomparecencia injustificada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 
de la L.P.L., cítese al acto del juicio con entrega de copia 
de la demanda y demás documentos al Fondo de Garantía 
Salarial.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición 

a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no 
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.
Y para que le sirva de notificación/citación en legal 

forma a Calefacciones Inteal, S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Albacete a 24 de marzo de 2009.–La Secretaria 
Judicial,	María	José	López	Gómez.	 •9.301•

Doña María José López Gómez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 

156/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña María José Alfaro Bleda contra la empresa 
Fincas Corral, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Auto
En Albacete, a veintiséis de febrero de dos mil nueve.
Las anteriores informaciones de titularidad de la 

ejecutada/as, recabadas a través de la aplicación infor-
mática que este Juzgado tiene de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que se unirán al procedimiento 
de su razón; y

Parte dispositiva
Se decreta el embargo sobre los ingresos que se pro-

duzcan en las cuentas corrientes de la parte ejecutada, así 
como de los saldos acreedores existentes en las cuentas 
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier 
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que 
la entidad bancaria actúe como depositaria o mera in-
termediaria, hasta cubrir el importe total del principal 
adeudado más intereses y costas calculadas. Líbrese la 
oportuna comunicación para la retención y transferencia 
de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen 
hasta cubrir el total importe a la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado.

Cuentas corrientes:
- Caixa D’Estalvis de Catalunya. Av. Miraflores, 52 

Cant. Pedro. Hospitalet de Llobregat.
- Caja de Ahorros del Mediterráneo. Travessera de 

Gracia, 80 de Barcelona.
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- Caixa D’Estalvis del Penedés. Ausias Marc, 87-89 
de Barcelona.

- Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando. 
Centro Comercial Parque Alcosa Sevilla.

- Caixa D’Estalvis I Pensions de Barcelona. Av. Paral. 
Lel, 113 Barcelona.

- Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. Av. de Fabra 
y Puig 289 de Barcelona.

- Caja de Ahorros de Galicia. Gran Vía de Les Corts 
Catalanes. Barcelona.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de 
la cuenta corriente, de la cartilla u otros análogos que 
pudiera tener el ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciera a la demanda no 

será válido (artículo 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la 
transferencia ordenada le libera de toda responsabilidad 
frente al acreedor;

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las 
cuestiones que sobre el embargo decretado se susciten. 
(artículos 236, 238, 258, y 273 de la L.P.L.)

c) De las responsabilidades penales en que puedan 

incurrir quienes realicen cualquier acto de disposición 
patrimonial o generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia del embargo (artículo 257-1º.2 
del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el 
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, 
bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en 
los artículos 75 y 238-3.º de la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, 

a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no 
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 
184-1.º de la L.P.L.)

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez, la Secretaria Judicial, 
Y para que le sirva de notificación en legal forma a 

Fincas Corral, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Albacete a 26 de febrero de 2009.–La Secretaria 
Judicial,	María	José	López	Gómez.	 •9.185•

Doña María José López Gómez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Albacete.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 450/2008 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Andrés Rubio García contra la empresa Encofrados Los 
Llanos, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
la siguiente resolución:

“Fallo: Debo estimar y estimo la demanda interpuesta 
por don Andrés Rubio García, contra la mercantil Enco-
frados Los Llanos, S.L., a quien condeno a satisfacer al 
actor la cantidad de 2.810,91 euros, por los conceptos 
expresados, más el diez por ciento de interés de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante 

el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 
Sala de lo Social, debiendo anunciarlo previamente ante 
éste Juzgado, en el término de cinco días hábiles contados 
a partir del siguiente de su notificación.”

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a 
Encofrados Los Llanos, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Albacete a 23 de marzo de 2009.–La Secretaria 
Judicial,	María	José	López	Gómez.	 •9.295•

Don Francisco Gómez Nova, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 2 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento demanda número 

142/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don/doña Negrea Sanda-Ancuta contra la empresa 
Emporio Andefe, S.L.U., Saumorsar, S.L., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado Jesús Martínez 
Almazán.

En Albacete, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.
Visto el estado de las actuaciones y resultando que 

la parte demandada se encuentra en ignorado paradero, 
cítese a la empresa demandada Emporio Andefe, S.L. 
mediante exhorto que se librará al Juzgado Decano de 
los de Madrid.

Asimismo, citese a la mercantil demandada Saumor-
sar, S.L. a los actos de conciliación, y en su caso juicio, 
señalados para el día 27/05/2009 a las 9:55 horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
c/ Tinte n.º 3, 3.ª planta de Albacete, por medio de edictos, 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia de 

Albacete, y tablón de anuncios de este Juzgado. Signifi-
cándole que la copia de la demanda y demás documentos 
se encuentran en la Secretaría de este Juzgado y a su 
disposición. Adviértase que deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse para la defensa 
de su derecho, citándole al propio tiempo para el mismo 
día y hora a fin de practicar la prueba de interrogatorio 
de parte, bajo apercibimiento de poder ser tenido por con-
feso no suspendiéndose los actos por falta de asistencia 
de la demandada citada en forma, haciendo constar que 
las siguientes comunicaciones dirigidas a la mencionada 
parte se harán en estrados (artículo 59 de la L.P.L).

De conformidad con lo establecido en el Art. 23.2 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, cítese para el mismo 
día y hora con entrega de copia de la demanda y demás 
documentos al Fondo de Garantía Salarial.

Adviértase que contra la presente resolución podrá 
interponerse recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación.

Lo manda y firma S.S.ª Doy fe.–El Magistrado-Juez; 
el Secretario Judicial.
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Y para que le sirva de notificación/citación en legal 
forma a Emporio Andefe, S.L.U., Saumorsar, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Albacete a veintiséis de marzo de dos mil nueve.
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

Albacete, 26 de marzo de 2009.–El Secretario Judicial, 
Francisco Gómez Nova.

	 •9.300•

No siendo posible practicar la notificación personal 
y preceptiva en el domicilio del interesado, por tratarse 
de persona desconocida, y dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede por el presente, a 
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y el 
tablón de edictos municipales, de la resolución de esta 
misma fecha, que a continuación se transcribe:

«Dada cuenta a mi autoridad, en virtud de parte de 
servicio de la Policía Local Rfa. 176/09, poniendo en 
conocimiento de esta Alcaldía que desde hace varias se-
manas, se encuentra abandonado en calle Arenal, n.º 82, 
el vehículo turismo marca Renault modelo 18, de color 
verde oscuro, matrícula O-8342-AH, titularidad de don 
Talhi Brahim, con último domicilio conocido en Finca 
Casa Nueva Ciller, s/n de Villarrobledo (Albacete), según 
consta en el expediente.

Resultando, que dado el estado general del vehículo y 
la serie de desperfectos que le impiden desplazarse por sí 
mismo, debido a su estado de abandono, ocasionan una 
situación de peligro y riesgo contra el medio ambiente, 
según la normativa de Residuos Sólidos Urbanos y el Real 
Decreto 1383/2002 sobre el Tratamiento Medio Ambiental 
de los vehículos al final de su vida útil.

Considerando, que el artículo 71 del texto articulado 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley 5/1997, 
de 24 de marzo, dispone que podrán ser tratados como 
residuos sólidos urbanos, aquellos vehículos que perma-
nezcan estacionados por un período superior a un mes en 
el mismo lugar, y presenten signos de abandono, previo 
requerimiento a su titular para que proceda a su retirada. 
No obstante, en el presente caso, se ha intentado dicho 

requerimiento previo no pudiéndose realizar por ser des-
conocido el domicilio del titular.

Considerando, que se cumplen los requisitos legalmente 
establecidos, y en uso de las atribuciones conferidas a esta 
Alcaldía en el artículo 4.3 de la Ley 10/1998 de Residuos 
en relación con los artículos 3 y 22 del Libro IV de la 
O.G.P.M.A. de la localidad; artículo 71.1 de la LTSV y 
demás normativa vigente y de pertinente aplicación.

He resuelto:
1.– Declarar residuo sólido el vehículo que, desde hace 

varias semanas, se encuentra abandonado en calle Arenal, 
n.º 82, el vehículo turismo marca Renault modelo 18, de 
color verde oscuro, matricula O-8342-AH, titularidad 
de don Talhi Brahim, y ordenar a los servicios munici-
pales competentes la retirada inmediata del mencionado 
vehículo, como medida cautelar a los efectos de evitar 
riesgos para la integridad de las personas, y garantías de 
preservación contra la contaminación medio ambiental.

2.– Ordenar a los servicios municipales del Depar-
tamento de Medio Ambiente, en coordinación con la 
Policía Local, la retirada y tramitación del expediente 
a los efectos pertinentes que resulten de su aplicación, 
dándose traslado de la presente Resolución para que se 
compruebe la adopción de lo acordado.

3.– Se de traslado de la Resolución al interesado, por 
medio de edicto en el tablón de anuncios municipales y 
Boletín Oficial de la Provincia, significándole que con-
tra esta resolución, podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes, o recurso 
contencioso-administrativo que podrá interponerse en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ciudad Real.»

En Tomelloso a 25 de marzo de 2009.–El Alcalde, 
Carlos M. Cotillas López.
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